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6- Conclus iones 

1- Introd ucción: presentación y descripción del objeto de estudio 

E l  presente trabajo se propone describir e l  contexto q ue rodea y moldea la rea l idad de las 
personas con d iscapacidad en e l  U ruguay de  los ú lt imos a ños, haciendo énfasis en uno de los 
aspectos esencia les q ue hacen a la igua ldad de derechos y oportunidades de toda l a  sociedad: 

la emp leabi l idad y las oportunidades laborales .  Con ese objetivo, se hará un recorrido por la 
temática de la d iscapacidad y su re levancia en la agenda internaciona l  y naciona l de las ú lt imas 
décadas, pud iéndose v isua l i zar  a l  fina l de este trabajo e l  desa rro l lo de  su trayectoria  y 
evo l ución hasta e l  presente.  Hac iéndose referencia a la teoría de  l a  exc lusión-inclusión soc ia l ,  
se podrá percibir a las personas con d iscapacidad como parte de los gru pos vu lnerables que  
req u ieren de estrategias específicas para su integración e inc lusión en la v i da  en  sociedad, 
punto en q ue se darán a conocer a lgunos de los proyectos y oportunidades q ue actua lmente 
se ofrecen a las personas con d i scapacidad en U ruguay, q ue a l uden a las po l ít icas socia les en 
desarrol lo y otras iniciativas q ue desde d ist intos ámbitos y organismos se están l levando a 
cabo . En específico se hará refe rencia a a lgunos proyectos de incl usión labora l  promovidos por 

e l  sector privado y un aná l is is  deta l l ado de uno de los programas q ue bajo la Responsabi l idad 
Socia l  Em presar ia l ,  la empresa Secu ritas desarro l l a  en los pa íses de la  región Latinoamericana 
donde opera, denom inado "Vig i lancia Inc lusiva" q ue imp l ica la inserción labora l de personas 

con d iscapac idad en el desempeño de la vigi lancia fís ica. 

Para el lo en e l  capítulo uno se hará un reco rrido por "el mundo de la d iscapacidad" y la 
"d iscapac idad en e l  mundo", presentando los m itos y parad igmas socia les q ue han 
predominado en e l  imaginario colectivo sobre la d iscapacidad, los conceptos y definiciones que  
promueven y aba lan d i stintos o rganismos internaciona les, y l o s  datos y estad ísticas que  
representan a las pe rsonas con d iscapac idad y su re lac ión con a lgunas va riables económicas, 

soc ia les y ed ucativas .  

En e l  s igu iente ca p ítu lo, se exh ib irán las iniciat ivas q ue desde e l  gobierno se v ienen 
desarro l lando en lo referente a la poblac ión con d iscapacidad, enmarcando estas acciones 
desde la teoría de la  exclusión-inc lusión socia l ,  los grupos vu lnerables, las po l íticas públ icas y 
las  po l ít icas soc ia les .  Una vez desp legado e l  abanico de po l ít icas socia les que  se impu lsan, y a 
modo de reflejar l a  rea l idad de l  d iscurso con la p ráctica se hará una reflexión sobre la  
coherencia y vincu l ación entre los princip ios teóricos de las Declaraciones de derechos 
humanos q ue Uruguay ha ratificado y el reflejo en cifras q ue expresan su materia l i zac ión en la 

sociedad .  

En e l  entendido de  q ue e l  trabajo d ignifica a todos los  seres humanos, y en apoyo a los 
preceptos de la Declaración Universa l de Derechos Humanos, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, la  Clas ificac ión Internaciona l de l  Funcionam iento, 
la Discapacidad y la Sa lud  y otros documentos afines, al fina l  de este cap ítu lo  se podrá 
v isua l iza r la existencia de un escenario teórico de oportunidades para las personas con 
d iscapac idad que  suscita su inc lus ión en la v ida en sociedad y otro escenario existente, vis ible a 
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través de las tasas de  actividad,  empleo y desem pleo de las pe rsonas con d iscapacidad, entre 

otras variables, que  seña lan su grado de cump l im iento .  

E n  referencia a las  i nstituc iones y organ ismos que  colaboran y prom ueven la  i nc lus ión laboral 
de personas con d iscapacidad en U ruguay, en e l  tercer cap ítu lo  se p resenta rá n a lgunas 
exper iencias de  "negocios inc l us ivos" que  d i stintas empresas han  sumado como parte de  la 

estrategia y p l an  de Responsabi l idad Social Empresaria l ( RSE )  de su o rga n ización, y 
especia lmente se hará referencia a l  caso de Secu ritas y su programa de i nse rc ión labora l de 

pe rsonas con d isca pac idad en  la seguridad privada .  E l a ná l is is de caso permit irá conocer en 
deta l le  un proyecto q ue desde e l  sector pr ivado se crea para i ncent ivar e l  i ngreso de personas 
con d isca pac idad en  e l  mercado labora l  fo rma l .  Fam i l iariza rse con e l  proceso que  ha tra nsitado 
Vigilancia Inclusiva en  los pa íses de la región, permit i rá ana l izar e l  proyecto desde la visión de l  
marco teó rico p lanteado con anterioridad .  

2- J u stificación, Ma rco conceptua l :  m irada desde la RSE 

La e lección de la temática de esta Monografía responde al i nterés generado a part i r  de una  
experienc ia labora l  que surge a pr inc ip ios de 2011 .  U n  progra ma denominado "Vigi la ncia 
I nc l usiva", que im pl ica la inc lus ión labora l de personas con d iscapac idad en e l  sector de  la 
seguridad privada,  se adqu iere como l i neam iento i nstituciona l  de trabajo para todos los pa íses 
donde e l  grupo Secu ritas t iene presencia a n ivel Lat inoamericano, c i rcunstancia q ue 

inmediatamente me sedujo para comenzar a investigar y conocer a l  respecto. E l  "mundo de la 
d iscapacidad" era una cuestión desconocida y "ajena" a m i  rea l idad,  lo que  derivó en una 
pau lat ina y constante i nqu ietud por averigua r y descubri r la s ituación actua l  q ue v iven las 
pe rsonas con d iscapacidad en e l  U ruguay de l  s ig lo XX I ,  conocim iento q ue se i ntentará 
transm itir a lo la rgo de todo e l  documento.  

Al i ndagar los antecedentes y datos que  figuran  sobre las personas con d iscapacidad a n ivel 

mund ia l  y loca l , se observan desigua ldades, i ncongruencias entre e l  decir y el hacer, d istanc ias  
entre lo expresado en documentos y la  rea l idad de la cotid i ane idad,  pero también se 
visl umbra n  cambios, espera nzas, p royectos de inc lus ión rea l  para l as  personas con 
d iscapacidad en la v ida en  sociedad, q ue a uguran  espacios nuevos y oportun idades para este 
gru po socia l , muchas veces relegado y exclu ido de la agenda po l ít ica . 

Algunas de las o portun idades y desafíos que se prometen, pueden a sociarse a la nueva 
moda l idad que adopta e l  secto r públ ico y privado de desa rrol lar  su negocio, v incu lada a la 
Responsabi l idad Social Empresar ia l  ( RSE) ,  herramienta q ue buscar gestionar  el negocio 
considerando no sólo los aspectos económ icos, s ino también los socia les y ambienta les .  

Se hace necesar io entonces y según lo pronunciado en  l íneas a nter io res, empezar a 
i ntrod ucirnos en la temática de la d i sca pacidad, i ntentando exponer sus a lcances y 
l im itaciones .  Comenza r por e l  marco regulator io y lega l vigente q ue desde los o rga n ismos 
i nternaciona les y naciona les se ha acordado emprender y promover en  pos de su 
cump l im iento perm itirá conocer los fundamentos teóricos q ue sost ienen e l  abordaje de  la 
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d isca pac idad a nivel m und ia l  y será la base para contrasta r con las estad ísticas d isponib les 
actua lmente . Esta información será vital para en una segunda instancia presentar e l  contexto 
de las personas con d i scapacidad en el Uruguay contemporáneo, datos q ue serán ana l i zados 
conjuntamente con las  oportunidades y p royectos que  recientemente se han entab lado e 
impu l sado para e leva r y mejo rar la capacidad de  empleab i l idad de las personas con 

d isca pacidad u ruguayas. 

Capítu lo 1 :  EL M UN DO DE  LA DISCAPACI DAD Y LA D ISCAPACIDAD EN  EL M U NDO:  

Conocer "e l  mundo de  la  d iscapacidad" imp l ica manejar los  conceptos y definiciones q ue rigen 
a nivel m und i a l  y a propiarse de este vocabu la rio de ta l  manera de transmit i r  la vis ión q ue 
p redomina en las Declaraciones y Convenciones internaciona les en lo concerniente a las 
personas con d isca pacidad .  Es también reve la r  los proyectos q ue persiguen forta lecer y 

amp l i a r  las  oportunidades de inse rción de este grupo socia l  en todos los á m bitos de la 
soc iedad y contrastar en la práctica la manifestación y rea l i zación de  cada una de las 
propuestas decla radas .  

Por consigu iente, es necesa r io hacer un re levam iento de las c las ificaciones y definiciones q ue 
los princ ipa les organismos inte rnaciona les han ela borado en lo referente a la d isca pacidad, 
para seña lar sus avances, a lcances y l im itaciones. 

La Declaración Unive rsa l de Derechos Humanos es el p rimer  reconocim iento unive rsa l  de que  
los derechos básicos y l a s  l i bertades fundamenta les son inherentes a todos l o s  seres humanos, 
ina l iena bles y a p l ica b les en igua l  medida a todas las personas .  A decir textua l  en la 
Decla ración, " .. . todos y cada uno de nosotros hemos nacido l i b res y con igua ldad de d ignidad y 
de derechos.  Independ ientemente de nuestra naciona l idad,  l uga r de residencia, género, origen 

naciona l o étnico, color de pie l ,  rel ig ión, i d ioma o cua lqu ier  otra cond ición, el 10 de d ic iembre 
de 1948 la comunidad internaciona l se comprometió a defender la d ignidad y la j usticia para 
todos los seres humanos"1. Este p rincip io gu ía todos los progra mas y designios de las Naciones 
Unidas y pers igue q ue cada nación repl ique en su territorio e l  respeto po r garantiza r la 
igua ldad de d ignidad y de derechos de todas las personas, sin acepta r ningún t ipo de 
d iscr im inac ión bajo ninguna cond ición. 

Considerando entonces q ue su idea l  es la  democratización y unive rsa l ización de la l i bertad, la 
j usticia y la paz en el mundo, la Declaración Unive rsa l de Derechos H umanos ( DUDH)  reconoce 
la  d ignidad intrínseca y los derechos igua les e ina l ienables de todos los miembros de la fa m i l ia 
humana, haciendo énfasis en cada a rt ícu lo q ue la compone, en e l  respeto y vigi l ia  por el 
cump l im iento de estos derechos q ue cada Estado Miembro se ha comprometido a fomenta r y 
proteger con su rat ificación. 

1 Tomado textua l  de: "LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS: FUNDAMENTO DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS" : http://www.un .org/es/documents/udhr/law.shtml 
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Se obse rva entonces, que  data de 1948 e l  comprom iso escrito por l uchar  a favor de  los 

derechos h uma nos de todos los hombres y mujeres, obl igación asumida vo l unta riamente por 
todos los Estados, pero q ue a pesar de los esfue rzos aun no t iene un  cump l im iento tota l  a n ivel 
mund ia l .  E l lo ha cond ucido a la  e laboración de nuevos documentos que en  conjunto con la 

D U D H, se proponen dup l ica r esfuerzos y genera r una s inergia entre los Estados y o rgan ismos 

i nternaciona les que apunta len a ga rant izar su cump l im iento en  la práct ica .  Uno de estos 

documentos es la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca pacidad, redactada  
especia lmente para promover y hacer cumpl i r  estos derechos h u manos " i na l ienables" de 

todos los seres h umanos .  

Pasa ron cas i  6 0  años para q ue en abri l de 2007 se apruebe la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con D iscapacidad (CDPD), documento donde se reconoce en e l  l itera l b q ue :  
" l a s  Nac iones U n idas, en  la Decl a rac ión Un iversa l  de Derechos H uma nos y en  l o s  Pactos 

I nternaciona les de Derechos Humanos, han  reconocido y proclamado q ue toda persona t iene 
los derechos y l ibertades enunc iados en esos instrumentos, s in  d ist inción de n inguna índo le" . 
Asim ismo, e n  la CDPD se recuerdan y reconocen ent re otros puntos, los d istintos Pactos 
I nternaciona les que  hacen referencia a grupos socia les vu lnerables, como se r e l  Programa de 
Acción M und ia l  para los I m ped idos y las Normas U n ifo rmes sobre la  Igua ldad de 
Oportun idades para las Personas con Discapac idad.  En e l l a  se obse rva con preocupac ión q ue, 
pese a los d ive rsos i nstrumentos y actividades, las personas con d iscapac idad ( PcD)  s iguen 
encontra ndo ba rreras para pa rt ic ipar en  igua ldad de condic iones con las demás en  la v ida 
soci a l  y que se s iguen vu lnera ndo sus derechos huma nos en  todas pa rtes de l  m u ndo, 

afi rmando q ue a u n  no se reconoce e l  va lor de las contribuciones q ue las PcD rea l izan y pueden 
rea l iza r a l  b ienesta r general y a la d ivers idad de sus comun idades.  

Por estos motivos, la CDPD se p la ntea e l  s igu iente propósito: " . . .  promover, p roteger y asegura r  
e l  goce p leno y en  condic iones d e  igua ldad d e  todos los derechos humanos y l ibe rtades 
funda menta les por todas las personas con d iscapacidad, y promover e l  respeto de  su d ign idad 

i nherente", e l  q ue se deberá imp lementar en  la p ráctica a través, por  ejemplo, de l  
reconocimiento de l  derecho en  igua ldad de condic iones de todas las  personas con  
d iscapacidad a vivir en  comun idad, con  opciones igua les a l a s  de las demás, adoptándose 
medidas efectivas y pert inentes para fac i l ita r el p leno goce de este derecho por las PcD y su 
p lena i nc lus ión y part ic ipación en  la  comun idad .  

Los pr inc i pios que  deben se rv i r  de  gu ía para cua lqu ier  i n ic iat iva que  promueva la i ncl us ión se 
enumera n en la  Convención,  establec iéndose a su vez obl igaciones genera les que  deben 
cump l i r  los Estados Partes, ent re las que  se encuentra n  e l  asegura r  y promover el p leno 
ejercicio de todos los DDHH y l ibertades fundamenta les; e l  tomar todas las medidas 
pert inentes, inc lu idas las  legis lat ivas, para modificar o deroga r leyes, reg lamentos, costumbres 
y práct icas existentes q ue const ituyan d iscrim inac ión contra las PcD; e l  adopta r med idas pa ra 
sensibi l i zar  a la sociedad para q ue tome mayor conciencia respecto de las PcD; la lucha contra 
los este reotipos, los p reju ic ios y las prácticas nocivas respecto de las PcD; el promover la  toma 
de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas con d iscapac idad, 
etc. Pa ra e l lo los Estados deben a su vez poner en  marcha campañas efectivas de 
sensib i l i zac ión públ ica dest inadas a fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de 
las personas  con d iscapacidad, promover percepciones positivas y una mayor conciencia socia l 
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respecto de e l las, as í  como también est imu lar e l  reconocim iento de las capacidades, los 

méritos y las  habi l idades de  las pe rsonas con d isca pacidad y de sus aportaciones en re lac ión 
con e l  l ugar de tra bajo y el mercado labora l .  Se entenderá a partir de entonces "discr im inación 

por motivos de d iscapacidad", cua lqu ier d istinción, exclusión o restricción que tenga e l  

propósito o e l  efecto de obstacu l iza r o dejar s in efecto e l  reconocimiento, goce o eje rcicio en 

igua ldad de cond ic iones, de todos los derechos h umanos y l ibertades fundamenta les en los 
ámbitos po l ít ico, económ ico, socia l ,  cu lt u ra l, c ivi l  o de otro t ipo.  

En cuanto a qué debe entenderse por "disca pacidad", en e l  l ite ra l e) de la CDPC se presenta la 
s iguiente definición: " . . .  la d i scapacidad es un concepto que evo luciona y q ue resu lta de la 
inte racción entre las pe rsonas con deficiencia y las barre ras debidas a la act itud y a l  ento rno 
q ue evitan su part ic ipac ión p lena y efectiva en la sociedad, en igua ldad de condic iones q ue l as  
demás" .  Se expl icita as í  que  la d iscapacidad responde a 3 conceptos claves presentes en su 
definición: deficiencia,  l im itaciones en la activ idad y restr icciones en la  pa rticipación.  La  
deficiencia refiere a los problemas en las funciones fis io lógicas o en las estructuras co rpora les 
de una persona; las d ificu ltades q ue un ind ividuo puede tener en e l  desempeño o real ización 
de act ividades hacen referencia a las l im itaciones en la act iv idad,  y las restricciones en la 

part ic i pación imp l i can los problemas q ue un ind ividuo puede experimentar al invo l ucrarse en 
situac iones vita les2• 

Se expresa por tanto, q ue la d i scapacidad no es una característ ica definitor ia  de la pe rsona ( la  

pe rsona es discapacitada )  s ino que es su deficiencia (d i sminución de a lguna capac idad 
sensor ia l ,  menta l, inte lectua l , motr iz, etc. )  qu ien en contacto con l a  v ida en sociedad, puede 
restringirle el acceso o la participación en la vida social en igualdad de condiciones que otras 

personas, respondiendo esta concepción a l  parad igma q ue preva lece actua lmente donde se 
afirma q ue la d iscapacidad es una construcción socia l  que se refleja en las ba rreras a la 
pa rt ic i pación y las restr icciones a l  acceso en igua ldad de condiciones q ue las demás personas, 
mediadas por un entorno físico, socia l, económ ico, cultural ,  educativo, etc., no acces ib le .  

De modo s imi la r, se  observa en las clasificaciones de las Organizac ión M und ia l  de la Sa lud3, 

una concepción de  la d i scapacidad basada en el princ ip io de unive rsa l ismo, entendida como un 
rango de ap l icación unive rsa l de los seres h umanos y no un identificador único de un gru po 
socia l .  Este princip io de  universa l ismo afi rma que  los seres h umanos t ienen de  hecho o en 
potencia a lguna l im itación en su funcionamiento corpora l, pe rsonal  o socia l asociado a una 
condición de salud y q ue la d isca pacidad, en todas sus d imensiones, es s iempre relativa a las 
expectativas colocadas sobre e l  funcionamiento de las personas ( lo  que se espera o no q ue 
hagan) .  Esta vis ión de  la d isca pac idad responde a un concepto de l  "yo" más integrado, con una 
m i rada  hac ia la sociedad que  será integradora, interpretable y ho l ística, q ue d ifiere y se opone 
a las visiones ante riores donde la ciencia, la burocracia y la re l igión jugaban un importante 
papel  en la  construcción de la d i scapacidad como un yo roto, imperfecto o incompleto, como 
un caso en e l  que es preciso interveni r  y como objeto de  lást ima y caridad .  

2 Documento d e  trabajo pa ra e l  debate: Sistema de Cuidados 2011, Autores María José Bagnato, Hebert D a  Cu nha,  

Beatriz Fa lero, M IDES. 
3 Tomado de "Clasificaciones de la OMS sobre Discapacidad", Ca rlos Egea García y Al icia Sarabia Sanchez, Boletín del 

Real Patronato sobre D iscapacidad, Murcia, noviembre 2001 
' 
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Como sost iene P ignolo4, h istóricamente las personas con d iscapacidad han  sido objeto tanto 
de la  ignorancia como de l  temor, la vergüenza o l a  compasión, resultando así marg inados y 

sometidos a procesos de "norma l ización social", entendida ésta como la puesta en  práctica de 

d iferentes formas de contro l socia l  respecto a aque l las  personas que  se a leja n  de los  

parámetros def in idos como "norma les", de manera de logra r su as imi lac ión a la v ida soci a l .  

Es a fi nes de l  s iglo X IX q ue puede ident ificarse l a  conformación de la conciencia b ioméd ica 
acerca de las personas que presentaban a lguna forma de d iscapacidad, surg iendo en ese 
momento d iferentes i nstituciones con el fin de "ayudar" a aque l los que  se d istanc iaban de lo 
considerado "norma l " .  Bajo esta concepción la persona con d iscapacidad ya no era objeto de 

vergüenza s ino de protección, entendida ahora como "dism inuida" y objeto de car idad y 
asistenci a .  

Este enfo q ue q ue identifica a la  pe rsona a través de la d isca pacidad (e l  invá l ido, imped ido, 

m inusvá l ido, i ncapacitado, etc. )  desconoce la  ident idad i ntegra l como sujeto que  toda persona 
posee, lo q ue ha l levado a su sust ituc ión por un  nuevo pa rad igma de la d iscapacidad, q ue la ve 
como u na construcción bio-psico-socia l de la propia sociedad y no de l  ind iv iduo.  

Como pod rá observarse con e l  avance de este trabajo, desde comienzos de  la  década de  1990 

se han. experimentado cambios s ignif icativos en e l  abordaje de las personas con d iscapacidad, 
pasando desde un enfoque q ue consideraba a las pe rsonas con d iscapac idad como v íct imas, 

objetos de  ca ridad y beneficiarios de programas, hacia una  m irada q ue las concibe como 

sujetos de  derechos, part ic ipa ntes y actores, reconociendo su contribución a la sociedad y 

reclamando su i ntegración. 

Por todo lo expuesto, es este nuevo parad igma que  considera a la d iscapacidad como 
construcc ión soc ia l ,  en  tanto y cuanto la  descripción y defin ic ión de  "discapacidad" no centra 
la defic ienc ia en  la persona s ino en las  l im itaciones en la actividad y las restricciones en  su 
part ic ipac ión en  la v ida en sociedad, e l  q ue será adoptado en  e l  desa rro l lo  de  todo e l  t rabajo. 
Desde esta vis ión, y como podrá ve rse a través de l  cambio en  l as  c lasificac iones C IDDM y C I F, 

se ena ltecen y consideran las capacidades y posib i l idades de las personas con d iscapac idad,  

mirada que favorece las condic ionantes de su empleabi l idad .  

4 "Las personas con  discapacidad y et mundo de l  trabajo. Del discu rso reconocer de d erechos a pol íticas 

i ntegradoras", Valeria P i ngolo, UdelaR,  FCS, Departamento de Trabajo Social; 2007. 
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Las c las if icaciones i nternaciona les sobre D iscapac idad 

En 1980 la  OMS presenta la  Clasificac ión I nternac iona l  de Defic iencias, Discapac idades y 

M inusva l ías {C IDDM), la cua l  fue creada con el objetivo de traspasar las ba rreras de l a  
enfe rmedad, yendo más a l lá de l  p roceso m ismo de la  enfe rmedad, en  e l  entend ido de que  
ésta deja en  e l  i nd iv iduo consecuencias tanto en su propio cuerpo, como en  su persona  y en  su  

re lación con la  sociedad .  

Su esquema l i nea l  p lanteaba q ue la enfermedad (entend ida como una  s ituación intr ínseca que 
abarca cua lqu ier  t ipo de enfermedad, trastorno o accidente), exterioriza sus consecuencias 

d irectas y se man if iesta tanto en  los órganos de l  cuerpo como en  sus func iones a t ravés de  una 
deficiencia. Esta defic iencia se objetiva en  e l  sujeto y repercute en  su capacidad de rea l i zar  
activ idades en  los términos considerados "normales" para cua lq u ier  sujeto con sus 
ca racter ísticas; a esto se le denomina discapacidad. F ina lmente la C IDDM planteaba a la 
minusvalía como l a  socia l izac ión de la problemática causada a un sujeto por las consecuencias 
de una enfermedad,  man ifestadas a través de la def ic iencia y/o la d iscapacidad, y que afecta a l  

desempeño d e l  rol soc ia l  q u e  l e  e s  propio .  

Dentro de  la "experiencia de la sa l ud", como expresaba la C IDDM, se def i n ía a la deficiencia 
como toda pérdida o anorma l idad de una estructura o función psicológica, f is io lógica o 
anatóm ica, debida a una  consecuencia de enfermedad .  A una  d iscapac idad como a toda 
restr icc ión o a usencia de la capacidad -debida a u na defic iencia-, de rea l i za r una activ idad en la 
forma o dentro del margen q ue se considera normal  para un ser humano, y a la m inusva l ía 

como una  situación desventajosa para un  ind iv iduo determinado, consecuencia de u na 
def ic ienc ia o una d iscapacidad, que l im itaba o impedía el desempeño de un rol que  es 
"normal" en su caso, en func ión de su edad, sexo u otros factores socia les y cu ltura les .  

Pero si b ien la C lasif icación de  Defic iencias, D iscapacidades y M i nusva l ías  describía q ué suced ía 
y pod ía da rse en cada una de las etapas q ue pla nteaba como sucesivas, fue su pensa miento 
l inea l  la razón por la cua l  recibió muchas crít icas. A su vez, los avances e i nvestigac iones en la 
década de los ochenta y pr i nc ip ios de  los noventa generaron la  necesidad de una revis ión a 
fondo de la C I DDM, pues a l  ap l icarse sus términos en  la práct ica, podía a preciarse un  uso 
i nco rrecto en la termino logía y a lgunas veces la no l inea l idad efecto-ca usa que  se expresaba en 
su i nterior .  

Este proceso de revis ión cu lm inó, luego de presentarse otras versiones i ntermed ias, con la 
creac ión por parte de  l a  OMS y otros orga nismos internac iona les afines, de  la C las if icac ión 
I nternaciona l  de l  Func ionamiento, la D isca pacidad y la Sa lud en  2001. 

La C I F  como se la denomina a nivel mundia l ,  pertenece a la "fami l ia" de c las if icaciones 
i nternaciona les desa rro l ladas por la OMS, y describe la sa lud y los estados re lac ionados a e l l a .  
Esta fami l ia de c las if icaciones proporciona e l  marco conceptua l  para cod ificar un  ampl io  rango 
de i nformación relacionada con la  sa lud como por ejemplo e l  d iagnóstico, e l  func ionam iento y 
la d isca pacidad, y emplea un  lenguaje estandarizado y un if icado, q ue perm ite la com u n icac ión 
sobre la  sa lud  y la  atención san itar ia entre d iferentes d isc ip l inas y c iencias en  todo e l  m undo .  
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A d iferencia de l a  C IDDM que planteaba l a  secuencia defic iencia,  d iscapac idad y m inusva l ía ,  en 

la C I F  e l  término  Funcionamiento se inc luye como término neutro y térm ino que  a ba rca: 
Func ión Corpora l, Activ idad y Pa rtici pación .  Ya no se enunc ian 3 n ive les de consecuenc ias de 

la enfermedad, s ino que  se hab la  de funcionamiento como térm ino genérico para designar 
todas las func iones y estructuras corpora les, la  capacidad de desarro l l a r  act iv idades y la 

posib i l idad de part ic ipac ión soci a l  del  ser humano. 

El térm ino D iscapacidad a pa rece en el t ítu lo aba rcando :  Defic iencias, l im itac iones en la 

Actividad y Restricciones en la Partic ipac ión .  Es dec ir, a barca las  deficienc ias en las funciones y 
estructu ras corporales, las  l im itaciones en  la capac idad de l leva r a cabo activ idades y las 

restricc iones en  part ic ipación soc ia l  de l  ser humano .  

La  incorporac ión de l  térm ino de Sa lud  se  propone en e l  t ítu lo dada l a  necesidad de enfat izar  e l  
hecho de  q ue la C I F  se  concibe dentro de  un  marco conceptua l  que  eva lúa  sa lud  y estados de  
sa lud ,  e lemento clave que  re lac iona a los  otros 2. 

U n  elemento novedoso q ue d ist ingue a la C I F  es q ue se a poya en una  identificac ión posit iva de 
las capac idades humanas, m id iendo l a  d iscapacidad como u n  cont inuo en  función de l  grado en 

que  esa capac idad es l im itada y no pone e l  acento en l a  causa de la d iscapacidad, s ino en  e l  
modo en  que esa  l im itac ión de la  capac idad i nc ide en  la i nteracción de la  persona con su  
estado de sa l ud, sus factores persona les -la  edad ,  e l  género, e l  n ivel educat ivo, su  
persona l idad- y e lementos contextua les, ya  sea e l  propio ambiente físico o los  factores 
socia les, económ icos y cu ltura les que i nfluyen en su experimentación vita l de la  d iscapac idad .  

Se  evidencia as í, q ue la  C I F  se  pronunc ia con  u n  enfoque b io-psico socia l  y eco lógico, 
cons idera ndo a la d iscapacidad como las desventajas q ue presenta una  pe rsona a la  hora de 
part ic ipar, en igua ldad de condic iones en la  vida socia l ,  económ ica y cu ltura l  de su comunidad,  
desventajas q ue son deb idas ta nto a sus déficits y l im itaciones persona les como también y 

muy fundamenta lmente, a los obstácu los restrictivos de l  entorno. 

E l  paradigma b ioméd ico imperante hasta ese momento, es superado de  este modo por esta 
nueva ideo logía que  representa el pasaje desde la defi n ic ión de la d iscapac idad centrada en el 
déficit y a part i r  de condic iones méd icas, hacia una  concepción más d i ná m ica e i ntegra l, que  la 
p iensa como un com plejo proceso que a ba rca la sa lud,  lo económ ico, sociocu ltura l  y también 
lo po l ítico, en e l  que  la d isca pacidad se conforma en  la interacc ión entre las capac idades 
funciona les de la persona y su entorno fís ico y socia l .  

Po r  l o  expuesto, puede ve rse q ue para la C I F, y en  forma s im i l a r  a lo expresado en  la 
Convenc ión sobre los Derechos de las Personas con D isca pacidad, la d iscapacidad representa 
"defic iencias a n ivel  de  la estructura o las  funciones corporales, l im itaciones de las actividades 
a l  n ivel  de la persona y restr icciones en  la partici pac ión a l  n ivel  de  las  situac iones vita les en  un  
contexto social", ca racteríst icas y defi n ic ión tomados como gu ía para e l  presente trabajo . 

10 



La d iscapacidad en  el M u ndo :  

Luego de  este recorrido por los parad igmas y concepciones de l a  d isca pac idad que  re i na ron  a 
n ivel  m und ia l  en  d ist intas épocas, y de exh ib i r  l as  pri nc ipa les c las ificac iones q ue a lo l a rgo de 
las ú l t imas décadas han  preva lecido en  los colect ivos socia les, ha l l egado e l  momento de 

presenta r los datos numéricos q ue estad íst icamente representan a las personas con 

d iscapac idad en  e l  mundo y en espec ia l ,  atender  aque l las va riab les q ue hacen a la  satisfacción 
de sus necesidades básicas .  E l  cump l imiento o i ncump l im iento de los derechos huma nos 

proc lamados en la Decla rac ión Un ive rsa l de Derechos Huma nos y la Convención sobre los 
Derechos de las  Personas con Discapacidad, pod rá deduc irse al considera r e l  aná l i s is  de  d ichos 
resu ltados .  

En e l  I nfo rme M und ia l  sobre la  D iscapacidad presentado en 2011  por la Organ izac ión M und ia l  
de la Sa lud  (OMS) y e l  Ba nco M u ndia l ,  se afirma q ue más de m i l  m i l lones de pe rsonas  viven en  
todo e l  mundo con  a lguna fo rma de d i scapacidad, cifra que representa a l  15% de la pob lac ión 
m u nd ia l .  De e l l as  cas i  200 m i l lo nes exper imentan d ificu ltades considerab les  en su 
func ionam iento, y debido a que su preva lencia está en  aumento, se est ima que en  los a ños 
futu ros la  d iscapac idad será un motivo de preocupación aún  mayor. 

También se observa a n ivel mund ia l  q ue los n iños con d iscapacidad t ienen peores resu ltados 
académ icos, menos probab i l idades q ue sus homólogos no d iscapacitados de i ngresar en  la 

escuela, permanece r en  e l la  y superar los cursos sucesivos y peores n ive les de sa lud q ue la 

poblac ión genera l , pudiendo experimentar mayor vu lnerab i l idad a enfermedades secundarias 
preven ib les  y trastornos re lac ionados con la edad. En  cuanto a la partici pac ión económ ica, las 
personas con d isca pacidad t ienen más probab i l idad de esta r desempleadas, y genera lmente 
ganan  menos cuando trabajan .  Un estud io  reciente de la Organ izac ión para la Cooperac ión y e l  
Desarro l lo Económ icos (OCDE )  comprobó q ue, en 27 pa íses, las pe rsonas con d iscapac idad en 
edad de trabaja r, en  compa rac ión con sus semejantes no d i scapacitadas, experimentaban 
desventajas s ign ificativas en e l  mercado labora l  y ten ían  peores oportun idades de empleo.  En  
promed io, su tasa de  empleo (44%) e ra l igeramente superior a la m itad de la tasa de  em pleo 
de las  personas  s in  d iscapac idad ( 75%) y la tasa de i nactividad era unas 2,5 veces mayor entre 
las personas sin d iscapacidad (49% y 20%, respectivamente) . 

Considera ndo j ustamente e l  mercado l aboral ,  según la Organizac ión I nternac iona l  de l  Trabajo 
(O IT) hay en la actua l idad 386 mi l lones de pe rsonas con d isca pac idad en edad de tra bajar, con 

un gran porcentaje de este grupo de poblac ión,  sin empleo. 

Por su parte, un  i nforme presentado por e l  Secretario Genera l  de  las  Naciones U n idas sobre e l  
grado de  cump l im iento de los Objetivos de Desa rro l lo de l  Mi len io (ODM) para las personas con 
d iscapac idad revela q ue 426 mi l lo nes de  e l las  viven por debajo de l  umbra l  de  la pobreza en  los 
pa íses en desarrol lo, y sue len representa r entre e l  15% y e l  20% de la pob lac ión pobre más 
marg inada de estos pa íses. Hay también evidencias de que su part ic ipación en la  fuerza de 
trabajo es muy i nferior a la  de las  personas  s in  d isca pacidad, y la Organ izac ión de las Nac iones 
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U nidas para la Educación, la Ciencia y la Cu ltura ( U N ESCO) est ima q ue más de l  90% de los 

n i ños con d iscapacidad de los pa íses en desarro l lo  no as iste a l a  escuela5. 

E n  América, según una i nvestigac ión de 20046, sólo un 20 por c iento de los n i ños con 
d iscapac idad va n a la  escuela, e l  70% de las pe rsonas con d iscapac idad está desempleada y 

ún icamente cuatro de los pa íses de la región t ienen transporte públ ico accesible en  a lgunas 
c iudades .  

Este pa norama general  de  desigua ldad man ifiesta ha conquistado mayor visib i l idad y presencia 
en  e l  debate y d iscurso públ ico en las ú lt imas décadas grac ias a la ce lebrac ión de l  Año de los 

I m pedidos en  1981, e l  P rogra ma de Acción M und ia l  para los Impedidos, e l  Decen io de  las 
Nac iones Un idas para los Impedidos ( 1983-1992 ) y las Normas Un iformes sobre la igua ldad de 
oportun idades para las personas con d i scapacidad (1993), y ha ten ido un nuevo rea lce en  la 
agenda púb l ica con la  a probación de la Convenc ión sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad la que  como instrumento de derecho que  es, ha condensado y tra nsmit ido la 

necesidad y premura de asegura r  y promover la igua ldad para este grupo socia l. 

S in  embargo, y como también se expresa en el I nfo rme in ic ia l7 q ue U ruguay presenta rá a l  
Com ité d e  los Derechos d e  las Personas  con Discapacidad sobre l as  med idas q ue h a  adoptado 
e l  pa ís para cump l i r  con las  ob l igaciones contra ídas por la Convenc ión I nternaciona l  Sobre los 
Derechos de las Personas con D iscapacidad, los esfuerzos rea l izados hasta la  fecha no logra n 
reso lver e l  escenario de exc lus ión que viven las personas con d iscapacidad g loba l  y loca lmente, 
representando a la poblac ión con las tasas más a ltas de pobreza y privac iones -como 

inseguridad a l imenta ria, condic iones deficientes de viv ienda, fa lta de acceso a agua potable y 

sa l ubr idad, y acceso deficiente a atención de sa l ud- y q ue posee menos bienes que  las 
personas y fam i l ias  s in  una d iscapacidad .  A esto se suma, mayor dependencia y part ic ipación 

l im itada en  la v ida en  sociedad .  

5 I nforme de  las Naciones U n idas, 2009. 
6 Datos recogidos en  e l  Monitoreo Internacional  de los Derechos de las Personas con Discapacidad-I nforme Regiona l 

de las Américas 2004 (I DRM), realizado por el Centro para la Rehabi l itación I nternaciona l  (CI R), j unto con otras 

organ izaciones nac iona les e internac iona les. 

7 Este I nforme fue e laborado y estructurado en base a l  Documento de Naciones Un idas CRPD/C/2/3 de fecha  18 de 
noviembre de  2009 t itu lado "Directrices relativas a l  documento específico sobre la  Convención que deben 

presentar los Estados pa rtes con a rreglo a l  párrafo 1 del a rtícu lo 35 de la Convención sobre los derechos de  las 

personas con discapacidad". Su redacción estuvo coordinada por la  Dirección de Derechos H u manos y Derecho 

Huma nitario del  Ministerio de Relaciones Exteriores de l  U ruguay. Para elaborar este i nforme se l levó a cabo un 

ampl io  proceso de consu ltas con los diferentes o rganismos del  Estado i nvolucrados en  esta temática, 

fundamenta lmente con e l  Programa Nacional  de Discapacidad (PRONADIS) del Min i sterio de Desa rro l lo  Social 

(MI DES), la  D i rección de Derechos Humanos del  Ministerio de Educación y Cu ltu ra,  el M in isterio del  I nterior, e l  
Min isterio de  Sa l ud  Pública, e l  Min isterio de  Trabajo y Segur idad Socia l ,  e l  Ministerio de Transporte y Obras 

Públ icas, e l  Poder Judic ia l ,  e l  Poder Legislativo (Comisión de Derechos Humanos de la  Cámara de D iputados), el 
Banco de P revis ión Socia l ,  e l  I nstituto de l  Niño y Adolescente del  U ruguay { INAU) y la Secretaría de Gestión Socia l  

para  la Discapacidad de la  I ntendencia de Montevideo. 
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Capítu lo 11: La exclusión-inc lus ión socia l y los grupos vu lnera b les: Las po l ít icas soc ia les 
naciona les y e l  escena rio de oportun idades para l as  PcD: 

Las cifras que representan a la poblac ión con d iscapacidad a n ivel mund ia l , reflejan  q ue la 
d iscapac idad y sus a lcances han  sido -y lo s iguen s iendo-, temas de a bordajes y desa rro llos 

insufic ientes desde el ám bito educativo, labo ra l ,  socia l ,  san itario y po l ítico, lo q ue ha 
ocasionado d u rante mucho tiempo q ue las cuestiones concern ientes a las  pe rsonas con 

d iscapacidad q uedaran  re legadas a un  segundo p lano en la agenda de prior idades .  Esta 
s ituac ión conl levó a este grupo socia l  a ocupar una posición de exclusión social, entendida ésta 
como aque l  fenómeno produc ido por la fa lta de i nteracción entre factores q ue afecta n a los 
i nd iv iduos o grupos humanos, que imp ide e l  acceso a un  n ivel de ca l idad de  vida decente y/o la 
uti l izac ión p lena de sus capacidades.  Medida según e l  grado de exposición de las personas a 
los l l amados 11riesgos socia les" o 11factores de exclusión", como ser la d ificu ltad de acceso a un  

empleo, a l o s  servic ios socia les y/o la instrucc ión,  e l  a na lfabetismo, la pobreza, l a  

d iscrim inac ión,  etc., la s ituación de exclusión de las  personas con  d iscapac idad se a precia en 
tanto e l las constituyen y representa n a la poblac ión con mayor pobreza,  con educación 
defic iente y desem pleo ab ierto, con ocupaciones de baja prod uctiv idad y em pleos en 
condic iones precarias, y no t ienen gra n  pa rtic ipación soc ia l  y po l ítica . En  este sentido se 
evidenc ia  q ue la exc lus ión soc ia l  puede man ifesta rse de d iversas ma neras, identificándose no 

só lo con la ca rencia de  c iertos atributos fundamenta les para l a  i nserción en e l  mercado, como 
es la fa lta de esco laridad o de ciertas hab i l idades profesiona les, sino tam bién con la  fa lta de 
acceso a c iertos bienes y servicios, como e l  créd ito, l a  vivienda ,  la a l imentación básica, e l  

sistema de segur idad socia l ,  etc. 

En el estud io 11Exclus ión soc ia l  y red ucción de la pobreza en América Lat ina" patrocinado por el 
Banco M und ia l  en e l  año  2000, puede leerse: 11La excl us ión soc ia l  se puede defi n i r  como la 
imposi b i l idad de un sujeto o grupo socia l  para part ic ipar efectivamente a n ivel económ ico, 
socia l ,  cu ltura l ,  po l ít ico e i nst ituciona l" .  En este sentido, la  exc lus ión socia l  se asocia con los 
aspectos mu lt id imens iona les que  nos permiten comprender  y expl icar los procesos que 

generan la pobreza y la  desigua ldad socia l .  E n  esta m isma d i rección, en  un  estudio de l  Banco 
I ntera mericano de Desarro l lo8 ( B ID )  se define la  exc lus ión socia l como 11un  proceso socia l ,  
po l ít ico y económ ico d inám ico, i neficiente y d isfunciona l ,  por e l  cual se den iega a las  personas 

y grupos e l  acceso a oportun idades y servicios de ca l idad pa ra que puedan tener vidas 
productivas fuera de  la pobreza" .  Como d ice A. Sen9, estos procesos socia les, po l íticos y 
económicos, l im itan los func ionam ientos de las personas y grupos soc ia les, y d ism i nuyen su 
b ienestar y su capacidad de opta r por la v ida que tienen .  

8 Gustavo Márquez, ¿Los d e  afuera? Patrones cambia ntes d e  exclusión en América Latina y e l  Car ibe,  B ID, 

Washi ngton, 2007 

9 Extraído de :  "Exclusión soc ial, inclusión soc ial y Desarrollo Humano" Mario Posas, Boletín N2 46 - j u l io 2008 

www. revista des a rrol lohu ma no .org 
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Asociado a los procesos de  excl us ión socia l ,  encontramos la inclusión social, entend ida como el  

proceso mediante e l  cua l  los i nd iv iduos y los gru pos o co lectivos socia les sa len de la  exc lus ión 
socia l  y son i ntegrados a la sociedad en  q ue viven, tanto desde e l  punto de vista económico y 
socia l  como po l ítico y cu ltura l .  E n  este camino hacia la i nc lus ión socia l , e l  esfuerzo debe 
centrarse en  tratar de garantizar que  cada persona, independ ientemente de su experiencia y 
circunstancias, tenga acceso a los servicios y fac i l idades q ue necesita para desarro l l ar 

la condic ión c iudadana y sus propias potencia l idades en la vida .  Es decir, este proceso req u iere 

al menos mejora r  los logros educat ivos, i ncrementar l as  perspectivas de empleo, red ucir el 
desemp leo y los empleos precarios, d isponer de redes de a poyo fam i l iar y com u n itario, tener 
acceso a las n uevas tecnologías de i nformación y conocimiento y partic ipar  activamente en 
asociac iones de l a  sociedad c iv i l  y en  organ izaciones po l ít icas para tener voz en  los asuntos 
púb l icos y part ic ipar en la toma de decis iones. La idea básica de la inc lus ión socia l se ident ifica 
con la  noción de "oportun idades para todos", s logan q ue las personas con d iscapac idad se 
a propian bajo la consigna "nada sobre nosotros, s in  nosotros", cuando se d iscuten y proponen 
p lanes inc l usivos q ue les com peten .  

Pero esta aparente a nt ítesis exclusión- inc lus ión soci a l  es objeto de activa controversia 
actua lmente, p la nteándose en a lgunas  oportun idades q ue lo opuesto a la exc lus ión soc ia l  no 
es la i nc lus ión ,  sino la i ntegrac ión soc ia l ,  es decir, e l  proceso med iante e l  cua l  los miembros de 
una sociedad van siendo pau lat inamente considerados como miembros de derecho pleno en 
términos económ icos, i nstituc iona les y cu ltu ra les. Es  necesario entonces hacer un  paréntesis y 
p la ntear  la d iferenc ia entre i nc lus ión e i ntegración, pues si b ien  a lgunas veces pueden 

ut i l i zarse como s inón imos, en  la  teoría se ident ifican con dos escenarios d i st intos. 

E l  o rigen del térm ino inclusión se sitúa en  e l  foro internaciona l  de la U nesco, ce lebrado en 
1990 en  Ta i land ia, donde se promovió la idea de una Educación para todos, que ofreciera 
satisfacción de las necesidades básicas de a prend izaje al t iempo q ue desarro l l ara el b ienestar 
ind ividua l  y socia l  de todas las personas dentro de l  s istema de educac ión forma l .  En la 
conferencia i nternaciona l  de 1994 q ue concluye con la  l l amada Declarac ión de «Sa lama nca», 
se prod uce una ampl ia  adscripción a esta idea de inc lusión, y se pone énfasis en la u rgencia de 
impart i r  la enseñanza a todos los n iños, jóvenes y adu ltos, con y sin necesidades educativas 
especia les dentro un  m ismo sistema común de educac ión.  

E l  concepto de integración, domina nte hasta ese momento en  la práctica ed ucativa no daba 
respuesta a la enseñanza en la d ivers idad, lo q ue hacía prioritario rever su ap l icac ión.  Así surge 
en los a ños 90 la idea de inc lus ión, con la pretens ión de  sust ituir ese obso leto criterio 
pedagógico por una  opc ión consciente y de l i berada a favor de la heterogeneidad en la escue la .  
Su  supuesto básico es q ue hay q ue modificar e l  sistema esco lar  para q ue responda a l as  
necesidades de todos los  a l umnos, en vez  de q ue sean los a l umnos q u ienes deban adaptarse a l  
sistema, i ntegrá ndose a é l .  E n  este sent ido, la educación inc lusiva se  presenta como u n  
derecho de todos los n iños, y n o  sólo de aque l los ca l ificados como con necesidades educativas 
especia les ( N E E ) ,  pensando las d iferencias en  térm inos de normal idad ( lo norma l  es  q ue los 
seres h umanos sean d iferentes) y de equ idad en e l  acceso a una educación de ca l i dad  para 
todos. La educación inc lusiva así  entendida,  no só lo postu la  e l  derecho a ser d iferente como 
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a lgo legít imo, s ino que  va lora exp l íc itamente la existencia de esa d iversidad .  La inc lus ión total 

sign ifica ría la apuesta por u na escuela que acoge la d iversidad general ,  s in  exc lus ión alguna, ni  

por motivos re lat ivos a la  d iscrim i nac ión entre d i st intos tipos de  neces idades, n i  por motivos 
re lat ivos a las posib i l id ades que  ofrece la escuela . 

Se man ifiesta así  que  la i nc lus ión comienza acepta ndo las d ife rencias, ce lebra ndo la d ivers idad 

y promoviendo e l  t rato eq u itativo entre las personas, y q ue es un  proceso que pretende 
min im izar  las ba rre ras para q ue todos partic ipen s in importar sus ca racteríst icas fís icas, 

menta les, socia les, contextos cu ltura les, etc. En cambio, para la i ntegrac ión e l  pr inc ip io que 
rige es la norma l izac ión de la v ida de l  a l umnado con necesidades educativas especia les, para 
los q ue se hab i l ita n determinados a poyos, recursos y profesiona les, y se proponen 
adaptaciones curricu la res como medidas de superación de las d iferenc ias de l  a l u m nado con 

necesidades especia les. En  l uga r de basarse en  un  mode lo sociocomun ita rio en  e l  que  e l  
centro educativo y la comun idad esco lar  estén fuertemente imp l icados, desde la integrac ión se 
supone la existencia de u na a nterior separac ión o segregación, con una  parte de la poblac ión 
fuera de l  s istema educaciona l  regu lar  q ue debe ser i ntegrada en  este, permanec iendo el 
sistema ed ucativo más o menos i ntacto, con la  tarea de adaptación a lo establecido, por parte 

·de q u ienes q u ieran i ntegra rse a é l .  Esta concepción se opone a l  pensam iento desde la 
i nc lus ión,  donde se p lantea el reconocim iento y va lorac ión de la d iversidad  como una  rea l idad 

y como un  derecho huma no, y la hete rogeneidad es entend ida como lo norma l .  A ta l  punto es 

la brecha ent re estas term ino logías, q ue la i nc lus ión propone un  curr ícu lo inc lus ivo, común  

para todo e l  a l u m nado, en e l  q ue imp l íc itamente se  vayan incorporando l a s  adaptaciones 
necesarias. Pero este cu rrícu lo no debe entenderse como la  posib i l i dad de q ue cada a l umno 

a prenda cosas d iferentes, s ino más bien q ue las a prenda de d iferente manera ,  con la v is ión de 
conformar una organ ización inc lusiva en  sí misma, en  la que se cons idera q ue todos los 
miem bros están ca pacitados pa ra atender  la d ivers idad, lo que conduce a la mejora de la 
ca l idad educativa en su conjunto y para todo e l  a l umnado .  

Se confirma entonces q ue aun cuando tengan objetivos aparentemente igua les, la i ntegrac ión 
y la  i nc lus ión socia l son fi losóficamente d iferentes. Transfi r iendo sus defi n ic iones teóricas a la  
práctica de la inse rc ión de las personas con d iscapacidad en  la sociedad,  podemos v isua l i zar 
sus d iferencias en las sigu ientes s ituac iones .  Mientras q ue desde la  i ntegrac ión se defiende el 
derecho de  las personas con d isca pacidad, adaptándose sus necesidades a los modelos q ue ya 
existen en  la sociedad, en la inc lus ión se defiende e l  derecho de  todas las personas, con y s in 
d isca pacidad, s iendo l a  propia sociedad la  q ue debe ada pta rse para atender las  necesidades de 
las pe rsonas con d iscapacidad y, con esto, vo lverse más atenta a las  necesidades de todos. En 
l ugar de a signa r  espacios específicos, a is lados y especia les para las  pe rsonas con d iscapac idad 
como im pl ica la m i rada  desde la integrac ión,  la i nc lus ión promueve u na i nserc ión tota l e 
incond ic iona l ,  que  exige transformaciones profundas en los sistemas socia les, económ icos, 
ed ucativos, etc., con cambios que  benefic ia n a toda y cua lqu ier  persona .  Se ap recia as í  que  la 
gra n  d iferencia entre estos términos no só lo es conceptua l, s ino que  se mate ria l i za en  cuanto 

que  inc lu i r  impl ica inse rtar dentro de los sistemas a los grupos "exclu idos" tra nsformando los 
pro pios sistemas pa ra que se vuelvan de ca l idad para todos, mientras que en la i ntegrac ión se 
i nserta a los s istemas, grupos de "exc lu idos" para "probar" que son aptos de pa rtic ipar  en los 
mismos s istemas que  los demás.  
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Por otra parte, y retomando l a  concepción desde la excl us ión- i ntegración socia l ,  subyace en e l  

desarro l lo  de estos conceptos, la p resencia de otro aspecto importante q ue refiere a 
dete rminados grupos socia les y es la noción de vu l nerab i l idad soci a l .  Ésta es e l  resu ltado de los 
impactos provocados por e l  patró n  de desa rro l lo  vigente y se expresa en  la incapac idad de los 

grupos más déb i les de la sociedad pa ra enfrenta rlos, neutra l i zarlos u obtener beneficios de 

e l los.  Aba rca a toda cond ic ión soc ia l  de riesgo o de d ificu ltad,  q ue i nhab i l ite e i nva l ide,  de 
manera inmed iata o en  e l  futuro, la sati sfacción del b ienesta r -en ta nto subsistencia y ca l idad 

de v ida- de personas y/o grupos socia les en  contextos socioh istóricos y cu ltura lmente 
determ inados. Puede observa rse con e l lo que la vu lnerab i l idad socia l  es mu lt id imens iona l  y 
hace referencia a l  ca rácter de las estructuras e i nst ituciones económ ico-socia les y a l  i mpacto 

que  éstas provocan en comun idades, fam i l ias  y personas en d i st intos p lanos de su b ienesta r, 
afectando de d iversas formas y con d ife rentes i ntens idades varias d imensiones de la v ida 
soc ia l .  En base a esta afi rmación puede decirse que todos los seres humanos y com u nidades, 
en mayor o menor medida,  son vu lnerab les ya sea por ingresos, patrimonio ,  l uga r de 

residenc ia ,  pa ís de nac im iento, d iscapacidad, enfermedad o por una  infin idad de mot ivos que  

imp l i can  riesgos e i nseguridades .  

Una i nvestigac ión sobre vu l nerab i l idad socia l 10 sost iene q ue ésta se expresa en 4 á mbitos 
pr inc ipa les, e l los son e l  trabajo, e l  capita l  humano, los activos productivos y los act ivos 

i ntang ib les como las re lac iones socia les y e l  capita l  socia l .  Pa ra cada una  de estas d imensiones 
se deben e l abo ra r  po l íticas púb l icas q ue apunten a potenciar los recursos y a com plementar 

las estrategias q ue t ienen las propias fami l i as  y la sociedad civi l  en genera l ,  pa ra posicionarse 
de mejor manera frente al patrón de desa rro l lo vigente. Desde este a bordaje, l as  po l ít icas 
púb l icas a lcanza n e l  imperativo de actuar para preven i r, red uc i r  o e l im inar  e l  impacto de los 
choques adve rsos externos y se d iseñan de modo ta l  de d ism inu i r  las  condic iones de 
vu lnera bi l idad de  c iertos grupos. A esca la nac iona l  y loca l  las po l ít icas públ icas se convierten 
as í, en  una fuente de red ucción y prevención de riesgos, forta leciendo la  capac idad de 
respuesta de los hoga res expuestos a los cambios del entorno, a la par  que contribuyen a 

generar un  entorno socioeconóm ico más proc l ive a la i ntegrac ión socia l  y a e l im inar  factores 
de riesgo q ue moldean el dest ino de grupos y poblaciones 

Refo rza ndo lo a ntedicho, se pone de man ifiesto q ue la atención a situac iones de exclus ión, 
i ntegrac ión,  inc lus ión y vu lne ra b i l idad socia l  debe ocupar e l  centro de la  agenda socia l  y 
po l ít ica de l  Estado,  y que es éste q uien  debe impu lsa r y proponer i n i ciativas que  se o rienten a 
captar e l  proceso socia l q ue hace que ind ividuos y colectivos socia les sean marginados de las 
oportun idades económ icas, socia les, educativas, cu ltura les  y po l ít icas que perm iten l leva r una 

vida d igna y decorosa . Para el lo es necesario e l aborar nuevas po l ít icas socia les d i rig idas a 
promover e l  desa rro l lo  humano y e l im inar  pau lat inamente todas las  fuentes de privac ión de la 
l ibertad q ue restr ingen la part ic ipación de los ind iv iduos en la v ida socia l ,  po l ít ica y económ ica 
de l a  com u n idad .  

10 
Ver: "Vu lnerab i l idad soc ia l :  Nociones e imp l icancia de po l ít icas para Lati noamérica a i n icios del  Siglo XXI", 

Seminario I nternacional ,  Las d iferentes expresiones de la vu lnerab i l idad social  en América Lat ina y el Car ibe, 

Santiago de  Chi le, jun io de 2001, Autor Gustavo Busso, pág. 1 1 .  
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Se advierte en  este contexto, q ue deben i nvestiga rse las po l ít icas soc ia les  q ue se están 
desa rro l l ando para pa l i a r  y contrarresta r las condic iones de vu l nerab i l idad social que  i nh iben 

e l  desarro l lo de las  capacidades de las pe rsonas con d i scapacidad en e l  U ruguay actua l ,  pues 
como se ha podido observa r en  el a ná l isis de los datos que reflejan  la i nc idenc ia de la 

d iscapac idad a n ivel  mund ia l ,  y de acuerdo a lo dec larado sobre e l  conten ido de los términos 

rec ién expuestos, es evidente q ue el las pertenecen a uno de los grupos socia les considerados 

vu lnerab les, ya q ue sus tasas de emp leo, educación y san idad,  entre otros, demuestran 
cla ramente la presencia de  factores de riesgo que impiden la obtención de resu ltados 
beneficiosos en el actua l patrón de desarro l lo .  Es dec ir, se reconoce en las pe rsonas con 
d iscapacidad, la prox imidad y exposición a riesgos de deterioro, pérd ida o imposib i l idad de 

acceso a condic iones habitaciona les, sa n ita rias, educativa s, la bora les, previs iona les, de 
pa rt ic ipac ión, y e l  acceso d ife rencia l  a la info rmación y a las oportun idades, característ icas 

todas que  hacen a la  vu lnerab i l i dad socia l .  

La Discapac idad en  U ruguay: 

Como se señala en  e l  capítu lo  uno, a n ivel mund ia l  se observa que las personas  con 
d iscapac idad t ienen peores resu ltados san ita rios, peores resu ltados académ icos, una menor 

part ic ipación económ ica y unas  tasas de pobreza más a ltas que  las personas s in  d isca pac idad .  
Entre las causas va rias, e l lo es consecuencia de los obstáculos q ue entorpecen e l  acceso de  las 

personas con d iscapacidad a la satisfacción de sus necesidades bási cas, en  part icu l a r  la  sa lud,  

la educación, e l  em p leo, e l  transporte y la vivienda .  

Esta m i sma s ituación de desigua ldad se  observa en  U ruguay, con  una  inc idencia a n ive l  pa ís de 
pob lac ión con d iscapacidad de l  7,6% en  2004, cifra que  aumenta según e l  Censo de 2011 .  En 

números a bsolutos la  poblac ión con a l  menos una  d iscapac idad se est imaba en  2004 en 
2 10.400 personas, mientras que  actua lmente más de  medio m i l lón de u ruguayos/as dec l a ran  
tener a lguna "d isca pacidad" ( defic iencia o d ificu ltad)  para ver, o i r, cam ina r, a prender  y/o 

entender. De e l los, 300.000 pe rsonas son m ujeres, unos 35.000 son n iños y n i ñas menores de 
15 a ños y u nos 45.000 son ado lescentes y jóvenes entre 15 y 30 años. A su vez, de este total , 
365.462 pe rsonas presentan d iscapacidad leve, 128.876 una d iscapacidad moderada, y 23 .433 
t ienen una d iscapac idad severa . 

De acuerdo a cifras del  Censo 201 1, 517.771 personas, o sea u n  15 .9% de la poblac ión 
uruguaya está formada por personas con d iscapacidad.  
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I ncidencia de la d iscapacidad en el U ruguay del 200411 

Segú n  datos del Censo 2004, el 57% de las personas  q ue dec lara n  tener al menos una 
deficiencia son m ujeres. Algo más de la m itad de la pob lac ión con a l  menos una  d isca pacidad 
(50.8%) t ienen 65 a ños o más de  edad, seguido de l a  poblac ión de 50 a 64 a ños con un 18 .4% y 

los adu ltos de  30 a 49 a ños con una  preva lencia de l  1 2 .9%, en tanto que los n i ños, 

ado lescentes y jóvenes representan e l  17 .9% de las  personas con d iscapac idad censadas .  

La  mayoría de la pob lac ión con d isca pacidad (66%) padece una so la  d isca pacidad, en  tanto e l  
3 4 %  presenta dos o más d iscapacidades. Respecto a la d i scapacidad dec larada como pr incipal ,  
el mayor porcentaje { 3 1.3%) refiere a las d ificu ltades para caminar, ya sea e l  no caminar  o e l  
tener l im itaciones para movi l izarse. En  orden de importancia le s iguen la v is ión (ceguera o 
l im itaciones para ver) y la a ud ic ión (sordera o l im itaciones para oír) que  representa n e l  2 5 %  y 

el 1 3 .6% respectivamente. Al respecto, va le hacer a l us ión a los datos correspond ientes a l  
Censo 2011, que seña lan  un  cambio en  la d isca pacidad predominante a n ivel pa ís :  120.000 

personas t ienen d iscapacidad a ud itiva ( 2 5.000 de e l los con d iscapacidad severa o sordera 
tota l ) ,  83 .000 personas con d iscapacidad intelectua l {29.000 personas con d ificu ltades 
severa s), 2 10.000 t ienen d iscapacidad fís ica (47 .000 con d ificu ltades severas) y unas 3 10.000 

personas t ienen d iscapac idad v isua l  ( 6 1.000 con d ificultades severas o ceguera tota l ) .  Estos 
datos si b ien no están desagregados y puede corresponder una o más defic ienc ias por cada 
persona,  sí s irven para visua l i zar  e l  crec imiento de  la d iscapacidad visual en  e l  periodo 2004-

201 1, re legando a un segundo orden  a las defic iencias físicas q ue predominaban 

anteriormente. 

En  cuanto a la d istinc ión de la  d iscapacidad por sexo, y volviendo a datos de 2004, se observa 
que  es mayor el porcentaje de mujeres q ue presentan discapac idad v isua l  y motora, lo  q ue 

resu lta acorde con una  poblac ión envejecida en la que  predominan las m ujeres, y que  las 
l im itaciones mentales que d if icultan e l  aprend izaje se presentan con mayor peso entre los 
va rones .  E n  lo q ue refiere a l  origen de l a  d iscapacidad dec larada por las  pe rsonas como 
princ ipa l ,  más de la m itad ( 5 1 .2%)  considera que la m isma se origi na en una  enfe rmedad y e l  
20.8% la cons idera de nac imiento; e l  17.5% atribuye su origen a l  envejecim iento y un 9.4% 

como secuelas de acc identes. En  re lac ión a la cobertura de las necesidades de as istencia o 
ayuda que  las personas con d i scapacidad demandan para desarro l lar  a lgunas actividades 
func iona les de l  d ia rio vivir, el desplazarse fuera de l  hoga r concentra e l  mayor po rcentaje 
(40%), seguido de la necesidad de ayuda de otra persona tanto para cu ida rse a sí misma como 
para i ntegra rse al aprend izaje. 

En  re l ación a cuá nto afecta la d i scapacidad a las personas en su vida, en e l  I nforme i n ic i a l12, 
que  U ruguay presentará a l  Com ité de los Derechos de las Personas con D iscapac idad,  se 
estab lece q ue de  acuerdo a estud ios l l evados a cabo por PRO NADIS para u n  a lto porcentaje de 
la  pob lac ión estud iada no hay mayor inc idencia en  las actividades de cu idado pe rsona l, trabajo 

11 
Se manejan  datos del Censo 2004 por ser los datos d isponibles más actua l izados hasta el momento. Lo relevado 

mediante e l  censo 2011  a u n  no está procesado para su anál is is .  
12 

Op. Cit. I nforme in ic ia l  que U ruguay p resentará a l  Comité de los Derechos de las  Personas con 

Discapacidad.  
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doméstico y recreación dentro o fuera de la casa . S in  embargo u n  50% se ve muy afectado 

para sus estud ios y un  31% señala que  lo afecta para e l  trabajo .  S i  consideramos por t i po de 
d iscapacidad, q u ienes presentan d iscapac idad motriz se ven afectados mayormente para las 

actividades de recreac ión y las tareas dentro de l  hogar. Las personas con d iscapac idad psíq uica 

man ifiestan mayores d ificu ltades para la recreación fue ra del hogar. En  cuanto a las ayudas 
técn icas, menos de l  50% de  las que  decla ran  necesita r una  ayuda técn ica l a  han  rec ib ido .  

Cons iderados por t ipo de d iscapacidad, menos de l  70% de personas con d iscapacidad menta l  y 
a ud itiva, e l  65% de personas con d iscapacidad inte lectua l  y u n  60% de d iscapacidad aud itiva no 

la rec ib ieron .  

De acuerdo a las  consu ltas rea l izadas por PRONAD IS, l as  Asociaciones de  Personas con 
Discapac idad ident ifican carencias de sus usuarios en varias á reas :  sa lud ,  educación, trabajo, 
recreación .  Esto perm ite suponer que  las pe rsonas con d isca pac idad en genera l  requ ieren el 
red iseño de  las po l ít icas para garant izar e l  acceso de los b ienes y servic ios. 

Además se detecta un  problema importante en  re lación a l  t i po de  d iscapacidad q ue 
man ifiestan las  personas, y es que  más del  50% de las personas con d isca pac idad de 
aprend izaje son pobres. S i  se toma en cuenta que  la pob lac ión pobre representa e l  13,7% de la  

pob lac ión tota l, es extremadamente a l a rmante q ue este 13 .7% de la pob lac ión contenga a l  
50% de la  poblac ión con  d isca pacidad de ap rend izaje.  

Cons iderando a hora las var iab les seña ladas como de d ifíc i l  o insufic iente cobertu ra por parte 
de las personas con d isca pacidad a n ivel mund ia l ,  ha remos una breve menc ión de la s ituación 
naciona l  existente a l  2004, en  lo  referente a l  n ivel ed ucativo de las personas con d isca pacidad, 
su acceso a l  mercado de t rabajo y act iv idad económ ica, su cobertura de sa lud  y su vivienda .  

Con respecto a la  educación, se  observa una  d iferencia porcentua l  de 7 puntos menos a l  
compara r  la  asistencia a estab lec im ientos educativos para la pob lac ión de edades  entre 4 y 15 
años con y s in  d isca pacidad, q ue abarcan el c ic lo pr imario con educación i n ic ia l  y el secundario 
básico (88.0% contra 95%), brecha que  a umenta a 9 puntos si se excl uye la educación i n icia l y 
se ad ic ionan las edades correspondientes a l  ciclo secundario com pleto (6  a 18 a ños) .  A su vez, 
e l  porcentaje de personas con d iscapac idad de 25 a ños o más de edad q ue carecen o t ienen 
muy bajo n ive l de i nstrucción  (37.7%),  tr ip l ica con e l  o bservado para la poblac ión s in 
d iscapacidad ( 12 .6%) .  A l  aumentar e l  n ivel de  instrucc ión las d i ferenc ias entre las pob lac iones 
con y s in  d isca pac idad se acentúan, l l ega ndo a l  n ivel  secunda rio completo o más  con 19 puntos 
porcentua les de d iferencia . Parece ser q ue la enseñanza primaria  completa, nivel educativo 

completo por el 32% de las personas con d isca pacidad, es su primer l ímite educaciona l .  

En  u na proporción s im i l a r  encontramos su part ic ipación en e l  mercado labora l, con  u na tasa de  
act iv idad de l  19.6% frente a l  62 .4% que  presentan l a s  personas s in  d i scapacidad .  So l amente l a  
qu i nta pa rte de la poblac ión con  d isca pac idad de 14 años  o más  a ños part ic ipa en e l  mercado 
de trabajo, con una marcada d iferencia de partic ipación en  la activ idad económica entre 
hombres y mujeres con d iscapacidad .  En  cuanto a l  empleo, solamente u n  16 .5% de la 
poblac ión con d iscapacidad económicamente activa está empleada,  porcentaje que  contrasta 
con e l  observado para la poblac ión s in  d iscapacidad (53.4%) .  Al igua l  q ue lo o bservado para la 
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tasa de  actividad,  las  d iferenc ias  de género en el empleo tamb ién son sign ificativas, donde la 
tasa de los varones con d iscapacidad  se sitúa en 22 .4% mientras que  para las m ujeres se 
registra un  va lor de 12 .3%. 

Otro dato importante lo constituye e l  promedio de ingresos por trabajo de la pob lac ión con 
d iscapac idad.  En esta variab le la  c ifra es de un  37% infe rior a l  q ue perc ibe por este concepto la 

poblac ión no d iscapacitada .  

E n  lo  re lat ivo a los servicios de sa l ud, a l  igua l q ue para la poblac ión tota l la cobertura pa ra l a  
poblac ión con d isca pacidad es cas i  u n iversa l  a lcanzando a l  99%. En  re lac ión a los  centros de 
asistencia,  e l  sector púb l ico (MSP u Hospita l  de C l ín icas) at iende cas i  la m itad de la  pob lac ión 
con d iscapacidad, las  M utua l istas dan  atenc ión a l  42%, en tanto que  e l  9% se at iende en  otros 
centros. E l  38.2% de la poblac ión con d iscapac idad se encuentra afi l i ada a un servicio de 

emergencia méd ica móvi l ,  independ ientemente de q ue posea cobertura tota l  o parc ia l  de 
algún centro de as istencia, porcentaje un 24% superior al registrado para e l  resto de la 

pob lación .  

E n  cuanto a la  composic ión de los hogares part icu la res, l a  qu i nta pa rte t iene entre sus 
i ntegrantes a l  menos una persona con d iscapacidad y cas i  la m itad (48%) de las personas con 
d iscapac idad pertenecen a los hoga res de menores i ngresos ubicados en  e l  p rimer  y segundo 

qu int i l  de  i ngresos y solamente u n  30% se ubican en  el cuarto y qu i nto q u int i l .  

Estas c ifras y datos refe rentes a la s ituación de las  pe rsonas con d iscapacidad  en  e l  U ruguay de l  

2004 no p resenta n una d iferencia sustanc ia l  en e l  censo de 2011, confirmando q ue todavía 
hoy las personas con d iscapac idad fo rman parte de las  personas e n  condic ión de 

vu lnerab i l idad socia l ,  lo que  exige de acciones y po l ít icas que  apunten a su i ntegrac ión e 

i nc lus ión en  el patrón  de desa rro l lo  económ ico actua l .  Este conjunto de  activ idades e 
i n ic iat ivas, deben i ntentar asegurar q ue las PcD q ue se encuentran en s ituación de riesgo de 
pobreza y exclus ión socia l ,  tenga n las oportun idades y recu rsos necesa rios para part ic ipa r 
com pletamente en  la v ida económ ica, soc ia l  y cu l tura l  d i sfrutando u n  n ivel de  v ida y b ienestar 
que se considere norm a l  en  la  sociedad en  la q ue e l los viven .  

Al  dec ir  de l  I nforme i n ic ia l  menc ionado ante riormente, esta s ituación que  representa a las 
personas con d isca pacidad y su part ic ipac ión en los d i st intos á mbitos socia les, educativos, 
cu ltu ra les, etc., refleja la coexistencia de l  modelo b ioméd ico de la d iscapac idad con e l  modelo 
bio-psico-socia l ,  seña l ando la necesidad y u rgencia de  vivenc iar  e l  proceso de transic ión 
i nstituciona l, a part i r  de cambios que se comienza n  a impu lsar desde el  prop io Estado.  

Pasemos entonces a descri b i r  y conocer cuá les son las leyes y reg lamentaciones q ue rigen a 
n ivel nac iona l  en  materia de protección de los derechos de las pe rsonas con d iscapacidad,  
hac iendo referencia también a las po l ít icas socia les q ue d istintos organismos estata les y no 
estata les están l levando ade lante para fac i l i tar meca nismos de inc lus ión socia l  de las personas 
con d iscapacidad en  la v ida en comunidad,  creando redes de trabajo entre e l los y con e l  sector 
privado .  
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LAS POLITICAS SOCIALES EN U RUGUAY: 

A lo  l a rgo de este tra bajo puede apreciarse e l  estud io de la d iscapacidad a n ivel m u nd ia l , en 

referencia a la evo l uc ión teórica y abstracta q ue predomina en las ú lt imas décadas .  Se observa 
que  las  personas con d iscapacidad pertenecen a las poblaciones exc lu idas soc ia lmente, s iendo 

as im ismo, una grupo poblac iona l  vu l nera b le a los impactos de l  patró n  de  desa rro l lo  actua l .  

Estas y otras razones, con l levan a l  desarro l lo  de po l ít icas socia les a nivel nac iona l ,  q ue buscan 
promover l a  i nc lus ión y mejora de las condic iones de la v ida de las  personas con d iscapacidad .  

Si b ien  se  ha nombrado e l  térm ino "pol ít ica socia l" con  anterior idad y se  ha hab lado de po l ítica 
púb l ica en reiteradas ocasiones, a hora se debe hacer refe rencia a q ué se ent iende 
específicamente por e l la .  Según  una  de las defi n ic iones que  se encuentra n  a l  "goog lear" 
política social, ésta a ba rca a l  "conjunto de d i rectrices, orientac iones, criterios y l i neamientos 
conducentes a la  prese rvac ión y e levación de l  bienesta r socia l ,  procu ra ndo que  los beneficios 
del desa rro l lo a lca ncen a todas las capas de la sociedad con la  mayor equ idad13" .  En otra 
acepción, se identifica como " la  forma q ue por medio de estrategias y po l ít icas concretas t iene 

e l  Estado pa ra constru i r  una sociedad cohesionada  y equ itativa . E n  una perspectiva de  mayor 
equ idad e i ntegrac ión socia l ,  la po l ítica socia l  t iene como fi n pr inc ipa l  fac i l itar la conve rgencia 

entre los i ntereses i nd iv idua les y los i ntereses comu nes de la soc iedad".  

De estas concepciones se desprende q ue una po l ítica socia l  depende de  sus objet ivos, 
extens ión y l ímites. Por un lado está n las defin ic iones que la l im itan a los progra mas de 
b ienestar  soci a l  y a las po l ít icas que  sustentan o conforman d ichos progra mas .  De acuerdo con 
e l lo, política social hace refe rencia a un  conjunto de medidas q ue contribuyen a l  mejoram iento 

de u na s ituación determ inada y por lo ta nto su "po l ítica" es transitoria y sus objetivos son los 
de a m i no ra r  o de regu la r  los embates de las pol íticas económ icas. En  este razonam iento la 
pol ít ica socia l t iene q ue ver con las fa l l as  de la po l ít ica económica, es  de carácte r as istenc ia l  y 

se le a signa, por tanto, una func ión residua l .  

Un segundo concepto considera que la func ión pr inc ipa l  de la  po l ít ica socia l  es la red ucción y 
e l im i nación de las inequ idades socia les a través de la red istri buc ión de los recu rsos, servic ios, 
oportun idades y ca pacidades. Este concepto i nc luye todas aque l l as  actividades q ue 
contr ibuyen a la sa lud ,  ed ucación, as istencia púb l ica, segu ridad soci a l  y vivienda de  la 
poblac ión,  y también aque l l as  q ue afecta n, en general ,  la red istri buc ión y d istribuc ión del 
i ngreso y las d i r ig idas a constru ir  y conserva r e l  capital socia l .  

Es bajo esta concepción q ue e l  econom ista Dan ie l  O lesker14 se  i nscribe, afirmando q ue "en u na 
economía capita l ista y más a ú n  en  un  pa ís dependiente, las po l ít icas socia les se d iseñan  sobre 
l a  base de l  cump l im iento de dos objetivos: l a  i ntegrac ión de la sociedad y la amort iguación de 
las desigua ldades pro pias de l as  re laciones de producción capita l istas" .  E n  e l  pr imer campo de 
acción están las po l ít icas de  p restación de servicios púb l icos como ser sa l ud, educación, 
vivienda ,  segur idad social ,  l uz, agua, etc.  En e l  segundo terreno están aque l l as  po l ít icas q ue 
t ienden a compensar los efectos de la exc lus ión como ser las po l ít icas de empleo, el seguro de 

13 Defin ic iones extra ídas de :  "POLÍTICA SOCIAL: ELEMENTOS PARA SU D ISCUSIÓN" Autor Ga lo Viteri Díaz en  

http://www.eu med . net/li bros/2007b/297 / defi ne-po l itica-socia 1 .  htm 
14En :http://www. laondadigita l .com/laonda/laonda/001-100/50/que%20son%201as%20po l it icas%20socia les . htm 
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desempleo, los subsid ios de  a l imentación, l a  protecc ión a l a  i nfancia,  etc. Dentro de estas 

ú lt imas a su vez están aque l l as  q ue están d i rigidas a los sectores de mayor exclus ión y q ue no 
pueden q uedar en  e l  marco de l  proceso socia l  y económ ico capita l i sta . Por lo tanto podemos 
entender las po l ít icas socia les como una comb inac ión de po l ít icas de prestación de servicios 

púb l icos, po l ít icas de amort iguación de las desigua ldades s istém icas y po l ít icas de red ucción 

de l  im pacto de la exc lus ión .  

En  e l  p lano naciona l  las po l ít icas soc ia les se visua l i za n a través de l  Estado en l a  medida en  q ue 

sus leyes y reg lamentaciones proporcionan  un  ma rco de ley y orden en  el q ue su poblac ión 
pueda viv ir de manera segura.  Todos los estados t ienden as í  a crea r  c iertas i nstituc iones 
( legis lat ivas, ejecutivas, jud ic ia les, etc . )  para uso i nterno que  se encargan de imp lementar en  la 
sociedad los mecan ismos y moda l idades de part ic ipación y organ ización a l l í  previstos, los que 
aba rcan una  extensa gama de programas socia les como ser po l ít icas de sa lud ,  segur idad socia l ,  

v iv ienda, educación u ocio.  

Se desprende en este punto, q ue toda po l ítica soc ia l  comprende los l l amados "servicios 

socia les", entend idos éstos como la prestac ión de servicios sa n itarios y educativos, la 

protección  socia l de l  trabajo y la vivienda,  los seguros y subsid ios de renta, y la asistencia soc ia l  
i nd ividua l .  En  un sent ido restringido, los servicios socia les son act iv idades técnicas orga n izadas 
por las admin istraciones púb l icas y enmarcadas dentro de las po l ít icas de  b ienesta r socia l ,  
cuyos o bjetivos son l a  prevención, rehab i l itación o asistencia de i nd ivid uos, de fami l ias  o de 
grupos socia les con am pl ias carencias y demandas, en pro de  la  igua ldad de oportun idades, la 

rea l i zac ión persona l ,  la i ntegrac ión socia l  y la so l idaridad .  La fi na l idad global de los servicios 

sociales es la satisfacción de determinadas necesidades huma nas dentro de una com un idad,  

abarcando en genera l  los s igu ientes sectores de poblac ión: mujer, fami l i a  y menores, j uventud, 

tercera edad, m i nusvá l idos, toxicómanos, de l i ncuentes y rec lusos, m inorías étn icas, 
em igra ntes y personas en s ituación de pobreza y margi na l idad15. 

Presentado entonces el contexto marco q ue engloba los rasgos y cua l idades de una  po l ítica 
socia l y los servicios soc ia les, pasemos a hora a desplegar e l  a ba n ico de normas, leyes y 
progra mas que  Uruguay esta blece en específico para la atenc ión y cu idados de  un  grupo socia l  
muchas  veces marginado y excl u ido: e l  grupo de las personas con  d i scapacidad .  

15 Extra ído d e  defi nic iones de Pol ít ica Soc ia l :  http://www.monografias.com/tra bajos7/poso/poso.shtml 
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Reglamentaciones y legis lac ión nac iona l  en  materia de protección de derechos de l as  personas 
con d isca pacidad .  

Con  la ratificación y adhesión de U ruguay a la Decla ración Un ive rsa l de Derechos H u m a nos y 

otros tratados i nternaciona les, e l  pa ís ha asumido los deberes y ob l igaciones e n  v irtud de l  

derecho i nternac iona l, y se  ha comprometido a part i r  de entonces a respetar, proteger y 

promover el cump l im iento de los derechos humanos. Esta ob l igación de respeto supone no 
sólo a bstenerse de restr ingir los derechos humanos un iversales o de  interferir en  su 

rea l izac ión, s ino tamb ién la ob l igación de proteger a las personas o grupos de personas de  las 
violaciones de  los derechos h uma nos, adoptando medidas positivas pa ra fac i l ita r su 
rea l i zac ión .  Desde entonces, e l  gobierno se ha comprometido en  poner en  práctica medidas y 

leyes nac iona les com patib les con los deberes y ob l igaciones i nherentes a esos tratados, 
modifica ndo el s istema  j u ríd ico i nterno en pos de proveer la pr inc ipa l  protección j u ríd ica de 
esos derechos. Como m uestra de e l lo, se sancionaro n  leyes y se formu laron  po l íticas d i r igidas a 

i ntegra r a las personas con d i scapacidad a l  mercado labora l ,  especia lmente en  e l  secto r 
púb l ico. E l  sector privado tamb ién se ha sumado a esta nueva corriente inc l usiva, e labo ra ndo 
po l ít icas de no d iscrim inac ión en e l  tra bajo que a punta n a la i ncl us ión de las personas con 

d iscapac idad en e l  ámbito productivo, pa rt icu laridad que a bordaremos en e l  ca p itu lo 
sigu iente.  

En  noviembre de 1989 se pub l ica en  e l  D iario Oficia l, una de las pr imeras leyes q ue hace 
a l us ión a l  "Sistema de  Protección I ntegra l de las Personas Discapacitadas" : la Ley Nº 16 .095. 
Veinte a ños más tarde esa ley se aggiorna conceptua lmente y se sustituye por la Ley Nº 
18 .651, pub l icada con fecha marzo de 2010 bajo el nombre de "Protección I ntegra l de 
Pe rsonas con D iscapacidad" .  Puede aprecia rse en esta nueva Ley una  ser ie  de cons iderac iones 
existentes en la a ntigua Ley Nº 16.095, a l a  vez q ue ta mbién se presenta n n uevos parámetros 
q ue evidenc ian e l  cambio de parad igma y de defin ic ión q ue Uruguay ha adoptado con la 

ratificación de los conven ios i nternaciona les .  

En  este sentido y s in i ntención de hacer un  a ná l is is exhaustivo de  cada a rtícu lo de la Ley Nº 
18.651, es  relevante hacer mención a a lgunos de el los que por su conten ido, se re lacionan 
d i rectamente con e l  objeto de este trabajo. 

En l a  redacción  de esta Ley se ha l l a  e l  reconocimiento por escrito de la adhesión a la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad a probada por la  Asam blea 
Genera l  de Naciones Un idas por Reso l uc ión 61/106, de d ic iembre de 2006, y ratificada por Ley 
Nº 18 .418, de 20 de noviembre de 2008 (ot ra Ley pert i nente a l  respecto pero no expresada  en 
e l  texto de  la Ley Nº 18.651, es la Ley Nº 18 .776 q ue aprueba la adhesión a l  Protoco lo 
Facu ltativo de la  Convención sobre los Derechos de  las Personas con Discapacidad, adoptado 
en la  ciudad de New York, Estados Un idos de América, e l  13 de d ic iembre de  2006, con fecha 
de aprobación en  la Sa la de Sesiones de la Cámara de Representantes, a 5 de j u l io de 2011 )  
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E n  su Art ícu lo 8º l a  Ley Nº 18.651 d ispone a l  Estado como el organ ismo que  debe presta r 
a sistencia coord i nada a las personas con d i scapacidad a fi n de que  puedan  desem peñar  en  la 
sociedad un  pape l  equ iva lente a l  que ejercen las demás personas .  Pa ra e l lo deberá proveer los 

sigu ientes benefic ios :  atención méd ica, psico lógica y social ; rehab i l itac ión i ntegra l ;  p rogramas 
de segu ridad socia l ;  p rogra mas tend ientes a la educación en  la d iversidad propend iendo a su 

i ntegrac ión e i nc l us ión; fo rmación l abora l  o profesiona l ;  prestac iones o subs id ios dest inados a 

fac i l ita r su actividad física, l abora l  e i ntelectua l; transporte púb l ico; formación de persona l 

especia l izado para su o rientación y rehab i l itac ión; estímu los para las ent idades que  les 
otorguen puestos de trabajo; p rogramas ed ucativos de y para la com u n idad a favor de  las 
personas con d isca pac idad;  adecuac ión urbana,  ed i l ic ia y de paseo púb l ico, sea en  á reas 
cerradas o a biertas; acces ib i l idad a la  i nformática i ncorporando los avances tecnológicos 
existentes. Estas acciones y actividades serán desarro l l adas  desde los M in isterios, las 

I ntendencias Mun ic ipa les y otros o rga nismos i nvo lucrados, q u ienes por esta ley están 
facu ltados a i nc l u i r  en  sus presupuestos las part idas necesarias para cubr i r  los ga stos de su 
ejecuc ión .  

En  respuesta a d icho a rt ícu lo, se establece en e l  Artículo Nº  13 la creac ión de la Comis ión 

Naciona l  Honorar ia  de la  Discapacidad, o rgan ismo q ue func iona bajo la ju risd icc ión de l  
M in iste rio de Desa rro l lo Soc ia l  y se i ntegra por e l  M i n istro de  Desa rro l lo Socia l que la preside y 
un  de legado de cada uno los s iguientes m in iste rios y orga nismos: Sa lud Púb l ica, Educac ión y 
Cu l tura, Trabajo y Segu r idad Socia l ,  Facu ltad de  Medic ina,  Consejo Di rectivo Centra l de la 
Adm in istración Naciona l  de  Educación Púb l ica, Congreso de I ntendentes, Facu ltad de 

Odontología, I nstituto de l  N i ño y Ado lescente de l  U ruguay, Banco de Previs ión Socia l , Banco de 

Seguros de l  Estado, Comis ión Honora ria de l  Patronato de l  Psicópata, Facu ltad de Ciencias 
Soc ia les, de legado de las asociac iones de segundo grado de personas con d iscapacidad,  que 

posean  personería j u ríd ica vigente o en  trám ite y otros de legados por Facu ltades o á reas 
cua ndo as í  lo requ ie ra la Comis ión Honora ria . 

Las tareas q ue le co rresponden a la Comis ión refieren a la e la borac ión,  e l  estud io, la 
eva l uac ión y la ap l icación de los p la nes de pol ít ica naciona l  de  promoción, desa rro l lo, 
rehab i l itac ión b iopsicosoc ia l e integrac ión socia l  de la persona con d isca pacidad, funciones q ue 
entre otros, se desarro l l an  desde el Programa Nac iona l  de Discapac idad ( PRONADIS)  q ue 
func iona bajo la j u risd icción de l  M IDES. Estas acc iones deberán tender a l  mejoram iento de  la 
ca l idad de vida de las personas con d iscapacidad, ser impu lsadas desde la  perspect iva de  la 
inc lus ión socia l  y p romoverse con una óptica de la rehab i l itac ión i ntegra l apoyada  en  la 
comun idad .  

Específicamente, fue e l  a rtícu lo  256 de la Ley 18 . 172 de  septiembre de 2007 e l  que  creó e l  
Programa Naciona l  de Disca pacidad, e l  cua l  t iene entre sus propósitos pri nc ipa les la  
transve rsa l izac ión de la  d iscapacidad en  las po l ít icas soc ia les centra les y descentra l i zadas, 
fomentar y promover la pa rt ic ipac ión de la sociedad civi l  en la implementación de  propuestas, 
p rogramas y proyectos innovadores q ue promuevan l a  i nc l us ión de pe rsonas con d isca pacidad 
en todos los ámbitos de  la v ida, apoya r y a rt icu l a r  p rogramas y propuestas para la promoción 
de derechos con la part ic ipac ión de  o rga nizaciones privadas de  o para personas con 
d isca pacidad, part ic ipa ndo en  la e l abo ración y eva l uac ión de i n ic iativas dest inadas  a tales fi nes 
y efectiv izar acciones con e l  o bjeto de eva l uar  e l  cump l im iento de la Convención sobre los 
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Derechos de las Personas con Discapacidad .  Todas  y otras tareas q ue le competen a l  Pronad is, 
responden a su m is ión de mejorar la ca l idad de vida de las personas con d iscapac idad, 

entendiendo que  a través de la capacitación de estas se puede logra r su i nc lus ión soc ia l  y en  e l  
mercado labora l .  

En  e l  capítulo ded icado a Tra bajo, la  Ley Nº 18 .651 enunc ia como responsables de l  fomento 

de l  t ra bajo para las pe rsonas con d iscapacidad a l  Estado, los Gob iernos Depa rtamenta les, los 

entes a utónomos, los servicios descentra l izados y las personas de derecho púb l ico no 

estata les, qu ienes está n ob l igados a ocupar personas con d iscapacidad q ue reúnan  
cond ic iones de idoneidad para e l  ca rgo, en una proporc ión m ín ima no inferior a l  4% de sus 
vacantes. Tam bién prevé para la  activ idad privada (empresas ind ustria les, agropecua rias, 
comercia les o de servicios) i ncentivos, beneficios y exoneraciones de l  pago de los a portes 
patrona les  de carácter j u bi l atorio correspond ientes a las personas con d iscapacidad que sean 
contratadas, q ue al  d ía de  hoy no están v igentes y d isponi bles, dado que la ley no ha s ido 
reg lamentada y por ta nto no puede hacerse uso de los beneficios que promete.  

En  apoyo a que  las PcD rea l icen activ idades formales y remuneradas, y en  pos de i ncentivar la 
activ idad product iva de las pe rsonas con a iscapacidad, en  el año 2000 se crea la Ley Nº  17 .266 
que autoriza la compati b i l idad entre la activ idad de l  "d iscapacitado", en  cua lqu ier  fo rma 
púb l ica o privada, con la pens ión por i nva l idez y asegura que la j ub i lac ión común  generada  por 
esa activ idad de l  "d iscapacitado", también será compatib le con d icha pensión .  En  noviembre 

de 2004 otra ley se a prueba para expl ic itar e l  monto tope de la compati b i l idad de l a  pens ión 
por d iscapac idad con la actividad rem u nerada .  Es la Ley Nº  17 .847 q ue en  su Artícu lo  1º  
establece:  " los beneficia rios de pens ión por i nva l idez que  a part i r  de la vigencia de l a  p resente 
ley, ya se hub ieren  am parado o ampa ren  a los beneficios previstos por la Ley Nº  17 . 266, de 22 
de setiembre de 2000, y cuenten con i ngresos por actividad remunerada, sea la m isma púb l ica 
o privada ,  t ienen derecho a l  cobro de la tota l idad de l  monto de la prestac ión no contr ibutiva 
en tanto q ue d ichos ingresos no superen el monto equ iva lente a tres pens iones por i nva l idez .  
A los efectos de l  cobro de la tota l idad de l  monto de l a  pens ión por i nva l idez y frente a lo 
perc ib ido por d ichos pens ion istas por inval idez por concepto de  jub i lac ión por causa l común,  
generada  por la act ividad de l  d iscapacitado reseñada precedentemente, reg i rá e l  criterio 
d ispuesto en e l  i nciso anterior" .  

Este t i po de  reglamentación busca q ue la  persona con d iscapac idad se integre en e l  mercado 
labora l ,  favoreciendo e l  rég imen de prestación soc ia l  no  desde e l  as istenc ia l ismo puro, sino a 
favor de  la contra prestac ión de sus servicios desde lo positivo de sus capacidades .  

ACC IONES DE  INCLUS ION DESARROLLADAS DESDE OTROS ACTORES SOCIALES: 

A part i r  de 2008 con la ley Nº  18 .418 refe rente a la aprobac ión de la  Convención sobre los 
Derechos de las Personas con D iscapacidad, Uruguay contrajo el com prom iso de impu lsa r y 
promover las acciones presentes en la Convención, entre las que  se encuentra como uno  de 
los pr inc ip ios  genera les la accesib i l i dad .  En  su a rtículo 9,  ded icado expresamente a la 
accesi b i l idad se estab lecen a lgunas medidas q ue los Estados Partes adopta rá n  pa ra asegurar e l  
acceso de las personas con d iscapacidad, en igua ldad de cond ic iones con las demás, a l  ento rno 
físico, el t ra nsporte, la i nformación y las comu n icaciones, i nc lu idos los sistemas y las 
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tecnologías de la i nfo rmación y las com unicaciones, y a otros servicios e i nsta lac iones a biertos 
al púb l ico o de uso púb l ico, ta nto en zonas u rbanas como rura les. Dentro de esas medidas se 
encuentra el ofrecer formación a todas las personas i nvolucradas en los prob lemas de 
acces ib i l idad a q ue se enfrenta n las pe rsonas con d iscapacidad, pa ra que  éstas puedan  viv ir en 

fo rma independ iente y pa rt ic ipa r p lenamente en todos los aspectos de la v ida .  

E n  apoyo a lo a ntedicho, 2011  fue baut i zado como e l  a ño de l  "Comprom iso de Acces ib i l idad" 
según  un programa esta blec ido en las órbitas conjuntas de las I ntendencias de Ma ldonado, 
Cane lones y Montevideo, en  asociación con e l  PRO NADIS16. E l los se un ieron para fomenta r la 
acces ib i l idad med iante la  t ransfo rmación de sus departamentos, favo reciendo as í  e l  eje rcicio 
de los Derechos en  las c iudades .  Dicha i n ic iat iva convoca a acto res, i nst ituciones púb l i cas, 

privadas y a la sociedad en su conjunto, a part ic ipar de este comprom iso ya q ue las ba rre ras 
nos i nvol ucran a todos y todas .  

"La accesibilidad universal, es el primer paso hacia una sociedad inclusiva y no discriminatoria. 

Es la posibilidad de que todas las personas puedan hacer uso de un servicio, de un objeto o de 

visitar un lugar, independientemente de sus capacidades técnicas, físicas o cognitivas. Las 

limitaciones de una persona, sean permanentes o temporales, se convierten en discapacidad 

sólo como consecuencia de su interacción con un ambiente que no le proporciona el adecuado 

apoyo para reducir sus limitaciones" se afirma en la rev ista d ig ita l  Empresas de l  Uruguay.  

Se pretende que  i nst ituciones y empresas de la act iv idad privada part ic ipen, motiva ndo a que 
se sumen a l  "Comprom iso" desde la perspectiva de la acces ib i l idad física, socia l ,  de la  

info rmación, de derechos, etc .  201 1  fue e l  pr imer a ño en  que  se l levó ade lante e l  comprom iso, 
dec larándose el "Año de la Acces i bi l idad";  2012 tiene como centro de las acciones los espacios 
púb l icos, en el entendido de que  las c iudades deben respetar  los derechos vigentes en nuestra 
Constituc ión, las leyes nac iona les y las recomendaciones internaciona les, convirt iéndose en 
c iudades inc l usivas y democráticas .  

En  la "mesa Montevideana de la Discapacidad", encuentro de l  q ue part ic ipan la  d i recto ra 
departa menta l  de l  M i n isterio de Desa rro l lo  Soc ia l ,  el coord i nador  ejecutivo de la Secreta ría 

pa ra la Gestión Socia l  de la Discapac idad de la I ntendencia de Montevideo17 y la d i recto ra de l  
Programa Naciona l  de Disca pacidad ( M I DES-Pro nad is ), Fede rico Lezama de la I M M, destacó 
q ue "siempre ha s ido un desafío fundar  una  pol ít ica de d iscapac idad desde la  I ntendencia de 
Montevideo, puesto q ue hay una atomización de l  trabajo con la  d iscapacidad q ue se trad uce 
en reso luc ión de s ituaciones concretas e i nd iv idua les pero sin l lega r a todo el mundo de forma 
s istemat izada" .  Se afirma que el esfuerzo y desafío desde el Compromiso de Acces ib i l idad se 
centra en la i ntenc ión de inc lu i r  la temática de la d iscapac idad en l ugares donde no se t rabaja, 
e l im ina ndo la  ex istencia de esas ba rreras i nvisi b les q ue l levan a pensar q ue trabajar  con 
personas  con d iscapacidad le  corresponde a determ inadas á reas y ámbitos específicos .  La fa lta 
de po l ít icas públ icas tra nsversales con re lación a la  temática, evidenc ian la ca renc ia de 

1 6  
E l  Compromiso de Acces ib i l idad es un proyecto impulsado espec ia lmente por  e l  P rograma Nac iona l  de  

Discapacidad { PRONADIS}, la  Secreta ria de Gestión Socia l  para la Discapacidad de  la IMM,  e l  Área de Políticas 
Diferencia les de la  IM de Maldonado y la D i rección Genera l de Desarrollo y Cohesión Socia l  de la  IMC .  

1 7  La  Secretaría de la  Gestión Soci a l  de la Discapacidad es e l  o rganismo mun ic ipa l  de Montevideo cuya función es  

coordinar, a rticu la r  y ejecuta r p rogramas y serv icios vincu lados a l  á rea operativa de trabajo con personas con 

d isca pac idad .  
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espacios de i ntegrac ión y q ue una parte de la c iudadan ía no está s iendo atendida,  s ituación 

que  busca ser remediada con e l  t rabajo en red que  se está l levando a cabo. 

Con ese mismo afán  de i nc lus ión y democrat ización de los derechos y oportun idades, e l  
I n st ituto Nac iona l  de  Empleo y Formación Profesiona l  ( I N E FOP)  hace foco en  e l  fenómeno de l  
emp leo y de l  trabajo, re levando especia lmente los intereses de los sectores empleador y 
tra bajador, as í  como de los sectores de  la poblac ión con mayor vu lnerab i l idad frente a la 
desocupac ión .  Su m is ión es ser la  i nstituc ión referente pa ra trabajadores, empresarios y Poder 
Ejecut ivo en la  ejecución de po l ít icas púb l icas de Emp leo y Formación Profesiona l  del  secto r 
privado, propic iando activamente el Sistema Naciona l  de Cua l ificaciones y actuando a través 
de una  a mpl ia  red de i nst ituciones a rt icu ladas .  Sus progra mas de formación e inserc ión l abo ra l  
a punta n a mejorar la  empleab i l idad1ª de l a s  personas, s iendo sus programas: PROJOVEN 
(p rograma d i rig ido a jóvenes de  ambos sexos, entre 18  y 24  a ños, p roven ientes de hoga res de 
bajos i ngresos q ue no han  completado su educación formal y con l im itada o n u la exper iencia 
labora l, y que a l  momento de i nscri b i rse no estén trabajando y n i  estud iando); EMPRENDE  
URUGUAY (programa de a poyo a la creación y forta lecim iento de micro y peq ueños 
em prend im ientos que  agreguen nuevo va lor, generen nuevos puestos de tra bajo y 
contri buya n a l  i ncremento rea l  de l  PB I ) ;  FOMYPES (programa que  ofrece apoyo económico a 
las m icro y pequeñas  empresas para la contratación de as istencia técnica, o para part ic ipación 
de sus prop ietarios y t rabajadores en activ idades de ca pacitación, q ue contr ibuya n a mejorar 
la competitiv idad de las MYPES mediante la cal ificac ión de su capita l  humano) ;  PRO I M UJ E R  
(constituye e l  pr imer programa a n ivel nac iona l  de capacitac ión labora l  con enfoq ue d e  
equ idad de género, su fina l idad  e s  l a  de contribu i r  a la  igua ldad de oportun idades y de trato en 
la fo rmación profesiona l  y en  e l  empleo mediante el desarro l lo de  acciones de  fo rmación con 
ca l idad y equ idad) ;  TRABAJADORES RURALES ( p rograma de capacitación labora l  que  se 
propone mejora r la s ituación la bora l de los tra bajadores q ue res iden en el medio rura l, 
a umenta r la ca l ificac ión de  la mano de obra y favo rece r la creac ió n de puestos de trabajo); 
TRABAJADORES EN SEG U RO DE DESEMPLEO (se propone mejorar las com petencias la borales 
de d ichos trabajadores, a través de cursos de capacitación transversa l y específicos, v incu lados 
a la dema nda de l  m undo de l  tra bajo; y mediante nuevas oportun idades de  i ngreso a l  s istema 
educat ivo ) y PROCLADIS ( progra ma de ca pacitación labora l  para personas con d iscapacidad, 
que t iene como objet ivo promover su i nc l usión socia l ,  contr ibuyendo a fo rmar su ident idad 
como tra bajador) .  

Mención especia l  merece PROCLADIS por la gran  part ic ipac ión y acompañam iento q ue hace a l  
proyecto de i nc lus ión  l abo ra l  de personas con  d i scapacidad q ue la  empresa Secu ritas 
prom ueve en U ruguay, denominado "Vigi la ncia I nc l usiva", caso q ue será expuesto en deta l le 
más ade lante-. 

18 Más adela nte se tratará con detención e l  s ignif icado de "empleabi l idad",  s in embargo es  conven iente ahora 

expl ic itar qué se entiende por e l l a :  " . . . hace referencia a las pos ib i l idades que tiene un  profes ional  de e ncontrar 

empleo.  E ntre los factores que e ntran en  juego se encuentra la  fo rmación, la experiencia y las cua l idades y actitudes 

persona les" extra ído de :  http://graduados.u niversia .ad/me rcado-la bora 1/emplea b i l  ida d/ 
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PROGRAMA DE  CAPACITACIÓN  LABORAL PARA P ERSONAS CON D ISCAPACI DAD: PROCLADIS 

PROCLAD IS  es un programa de capacitación laboral  d i rigido a pe rsonas con d isca pacidad, con 
cobertura naciona l ,  que privi legia a aq uel las personas que se encuentran en s i tuac ión de 
vu lnerab i l idad socia l y l abo ra l ,  incorpora ndo a las PcD de l  medio urbano y rura l a l  emp leo 
convenc iona l ,  con los mismos derechos y ob l igaciones que cualquier tra bajador .  Se subd ivide 
en  3 Moda l idades de capacitación labora l  que se d ife renc ian en re lac ión a l  objet ivo fi na l  del  
curso : "PROCLADIS LABORAL" :  cursos con poblac ión de Pe rsonas con D iscapac idad so lamente 
y con un  compromiso de i nserc ión laboral  del 30% de las personas que  a prueban; "PROCLADIS 
E M PLEABIL IDAD" : cursos con población de Personas con D iscapac idad so lamente, cuya 
inse rc ión l abo ra l  es responsab i l idad de la  persona .  Son cursos que intentan aumentar  el n ive l 
de empleab i l idad;  "PROCLADIS I NCLUSIVO": cursos de poblac ión "con" y "sin" d isca pacidad 
tanto de l  medio u rbano como rura l .  Son cursos inc lusivos en tanto i ncorporan personas  de 
otros programas de l  I N EFOP ( Projoven, Rura les, Trabajadores en  Seguro de Desempleo, 
Pro imuje r), y al igua l que los otros cursos de ca pacitación l abora l  no t iene costo para los 
part ic ipantes19. Pueden part ic ipar  de PROCLADIS todas las Personas con D iscapac idad con 
cua lq u ier t ipo de defic iencia,  mayores de 18 a ños que estén en  condic iones de a utonomía 
como para integra rse a l  mercado abierto de trabajo . Uno de los puntos a favor q ue t iene este 
programa  es que, tanto las personas que t ienen "Pens ión por I nva l idez" como "Subs id io 
Tra nsito rio" otorgado por e l  BPS, pueden rea l iza r estos y otros cursos y tra bajar  lega lmente sin 
perder e l  beneficio, bajo e l  a m pa ro de  la Ley Nº 17 .266 (que perm ite la compat ib i l idad entre la 
activ idad labora l  de l a  persona con d i scapacidad, en  cualquier forma públ ica o privada ,  con la 
pens ión por i nva l idez)  y la  Ley Nº 16.713 (que esti pu la  e l  ámbito previsiona l  de l  BPS) .  

Su moda l idad  de trabajo consiste en  la convocatoria de  Ent idades de Capacitación ( ECA) que 
imparten los  contenidos de las competencias transve rsa les y específicas, con una práct ica 
la bora l de entre 40 y 80 hs en el posible puesto de trabajo .  La a probación de l  curso no s ignifica 
que la persona con d i scapacidad sea seleccionada para ocupar el puesto en que se capacitó, 
pero s í  lo presenta y prepa ra para poder acceder a esa vaca nte con mayores posib i l idades y 
cond ic iones en e l  futuro. Para e l  caso de  Secu ritas y su programa de inc lus ión socio- la boral, 
l nefop  asignó una ECA especi a l ista en capacitación a personas con d iscapac idad,  y en conjunto 
los 3 (Secu ritas- l nefop-ECA) acordaron  los conten idos a d icta rse, los que  sin duda son una gran 
oportun idad para e leva r las pos ib i l idades de emplea b i l idad de este grupo socia l .  Algunos de los 
cursos se refieren a las  competencias transve rsa les que se asocia n  a l  mundo de l  tra bajo, como 
ser or ientación la boral ,  legis lac ión laboral, sa l ud  ocupaciona l ,  trabajo en equ ipo, etc., y otros 
contenidos refieren específicamente a la segur idad y todo lo q ue a e l la  le compete desde e l  
ámb ito privado. 

1 9  Todos los P rogramas de INEFOP cubren todos los gastos de capacitación otorgando además un  viático para 

transporte durante la formación. Además todos los cu rsos i nc luyen un Tal ler de Orientación Ocupaciona l  y 

Vocaciona l  que prepara a los jóvenes para comprender las lógicas, códigos y requer imientos de l  mundo del  trabajo. 
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Ca pítu lo  3 :  Los "negocios i nc lus ivos" y la Responsa b i l idad Socia l  Empresa r ia l  

Hasta aqu í, hemos recorrido e l  mundo de la d iscapacidad con una  m i rada teó rica, ca rgada de 
defi n ic iones y datos consensuados y vigentes a n ive l  mund i a l, que  nos perm itieron 
adentra rnos en  la temática de la d iscapacidad con una vis ión objetiva y fuera de las 
prenociones y los preju ic ios existentes. Luego desem barcamos en  U ruguay, y a l l í  pud imos 
conoce r n uestra legis lación referente al sistema de protecc ión integra l para las pe rsonas con 
d iscapacidad y hacer mención a a lgunas organ izaciones q ue promueven la inc lus ión socia l y 
la bora l  con po l ít icas y progra mas i nst ituciona l izados, q ue se foca l i zan  en mejora r las 
cond ic iones de vida de  nuestra poblac ión con d isca pacidad, q u ien  lejos está de  pertenecer y 
vivir en  una  sociedad inc l usiva, según lo expresado en  cua nto a l  contenido y defi n ic ión de 
inclusión social deta l l ada en otro capítu lo a nterior .  Pero aun nos fa lta conocer la visión de otro 
actor muy importa nte en la cadena i nc l usiva y productiva, y es el sector privado, e l  
empresa riado que  lentamente y paso a paso com ienza a sumarse a estas i n ic iat ivas 
promovidas desde e l  Estado y q ue hoy se denominan  de "negocios inc lusivos" . 

Además, h ic imos referencia cuando hab lamos de la Convención sobre los Derechos de 
Pe rsonas con Discapacidad a l a  adopción de medidas positivas contra la d iscrim inac ión q ue 
ofrecen un  gra n punto de part ida para promover la i nc lus ión de las personas con d iscapac idad 
en e l  m undo l abora l .  Entre e l l as  figu ra la promoción a los emp leadores para q ue rea l icen 
adaptaciones razonab les -como ser el  fac i l i tar e l  acceso a los proced imientos de se lección y 
contratación, adaptar el entorno de tra bajo, mod ificar los hora rios labora les y proporcionar  
tecno logías aux i l i a res-, que  en  forma pa u lat ina sign ifica rá una reducción de l  índ ice de 
d iscrim inación en  e l  e mpleo, una  mejora en  e l  acceso a l  l ugar de trabajo y/o u n  ca mb io  en  las 
percepciones acerca de la  a ptitud de las pe rsonas con d iscapacidad para ser tra bajadores 
productivos. 

Esas mod ificac iones en e l  entorno, que prom ueven la inc lus ión de personas con d iscapacidad 
en  activ idades de l a  vida cot id iana y productiva, y que repercuten d i rectamente en  la 
pe rcepción que  se t iene de l  "otro" son, desde la mi rada  actual  de negocio, i n ic iativas que las 
empresas privadas em prenden bajo la  órbita de la Responsa b i l idad Socia l Empresa ria l y q ue 
apunta n a genera r  beneficios en  la comun idad donde o peran .  

Pero ¿qué es  Responsab i l idad Socia l  Empresa ria l?, ¿qué  re lac ión t iene con  l a s  po l ít icas de  
inc lus ión y cómo se  v incu la  con  l a s  pe rsonas con  d i scapacidad?, estas y otras i nte rrogantes 
deberá n  ser ana l i zadas en e l  marco de este trabajo, con el objetivo de expl icita r y descri b ir  
a lgunas oportun idades rea les y concretas que apuntan a la mejora de la s ituación de 
emplea b i l i dad de las  pe rsonas con d iscapac idad en  e l  U ruguay contem porá neo . 
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La Responsa b i l idad Socia l Empresari a l  como promotora de o portun idades de i nc lus ión socia l .  

L a  term ino logía Responsa bi l idad Soci a l  Empresa r ia l  ( RSE )  l l egó a U ruguay hace no m ucho más 

de 12  a ños y parecía ser una  moda q ue las empresas adoptarían y luego pasa ría de l a rgo.  Pero 
su ap l icación en la práct ica d io resu ltados q ue d i stan m ucho de  su diagnostico i n ic ia l ,  s iendo 
ahora u na herramienta de gestión de l  negocio, q ue se ha adoptado como l ínea transversa l de 

trabajo tanto por e l  sector púb l ico, las un ive rs idades, las organ izac iones de l a  sociedad c iv i l  y 

l as  grandes empresas, a sí como también t iene gran impu lso en la pequeña y med iana 
empresa . 

Dive rsas son l as  defi n ic iones de RSE q ue podemos encontra r, pues depende de  la propia 

natura leza de l  negocio cuá les serán  sus pr inc ipa les grupos de i nterés y por tanto sus púb l icos 
específicos de atenc ión, pero hay genera l idades compart idas q ue serv irá n  de base para 

com p render  a qué  se refiere .  

En térm inos genera les  po r  responsab i l idad socia l se ent iende a aque l las  acciones vo l u nta rias 
que las e mpresas hacen en beneficio de la comun idad, sus em pleados, e l  medio a m biente y los 
accion istas. E n  w ik ipedia enco ntramos q ue la  RSE puede defin i rse como " la  contribuc ión activa 
y vo l u ntar ia al mejoramiento socia l ,  económ ico y a m bienta l  por parte de las empresas, 
genera lmente con e l  objetivo de mejora r su s ituación competitiva y va lorat iva y su va lor 
añad ido" .  Tam bién se ind ica q ue "hacer" RSE es i r  más a l lá  de l  cump l im iento de las leyes y las 
normas, da ndo por supuesto su respeto y su estricto cump l im iento, aba rcando a l  conjunto de 

prácticas, estrategias y sistemas de gestión empresa riales, q ue pers iguen un n uevo equ i l i brio 

entre las d imensiones económ ica, socia l y a mbienta l .  

Pa ra e l  I n st ituto Ethos de Brasi l ,  l a  RSE e s  u n a  forma de gest ión q ue se define por la  re lac ión 
ética de l a  empresa con los accion istas, y por e l  estab lecim iento de metas empresa r ia les 

compat ib les con e l  desarro l lo sosten ib le de la sociedad;  preservando recu rsos a mbienta les y 
cu l tura les para las generaciones futuras, respetando la d ivers idad y promoviendo la red ucción 
de las  desigua ldades socia les .  Para la Organ ización I nternaciona l  de l  Trabajo (O IT) la 

responsab i l idad socia l de la empresa es e l  conjunto de  acciones q ue tom a n  en  consideración 
las empresas para que sus act iv idades tenga n repercusiones positivas sobre la  sociedad y q ue 
afirma n  los pr inc ip ios y valores por los q ue se rigen,  tanto en sus propios métodos y procesos 
i nternos como en su re lac ión con los demás actores. Para e l  Centro Mexicano para la 
F i la ntrop ía (Cemefi) la Responsab i l idad Socia l  Empresar ia l  es e l  com prom iso consciente y 
congruente de cump l i r  integra lmente con la fi na l idad de la empresa tanto en  lo i nterno, como 
en lo exte rno, cons iderando las expectativas de todos sus part ic ipantes en  lo  económ ico, social 
o h u ma no y a mbienta l, demostra ndo e l  respeto por los va lores éticos, l a  gente, las 
com u n idades y e l  medio am biente y para la construcción de l  b ien común .  

Para l a  Asociac ión Crist iana de D i rigentes de Empresas (ACDE) ,  l a  responsab i l idad socia l  
empresa ria l  l lega a U ruguay por e l  a ño 2003, cuando l a  com un idad empresa ria l  debía afrontar 
determi nados retos crucia les por l a  coyuntura económ ica que  se vivía . Pr inc ipa lmente hab ía 
q ue generar va lor para el accion ista, m a ntener y genera r  fuentes de  trabajo, tra nsmit ir 
confianza a la comu n idad  y a l  i nversor, y logra r que la empresa sea perc ib ida como a lgo va l ioso 
para la com un idad .  Así fue q ue ACDE elabora su defi n ic ión de RSE afi rmando q ue "todos los 
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agentes productivos, inc l usive e l  Estado, han  de asumir  q ue la economía está a l  servic io de l  

hom bre y no a la  i nversa y en  q ue los d i rigentes de empresa han de logra r con su conducta y 
manera de actuar la d ifíc i l  conjugac ión de la búsqueda de la efic iencia económ ica, l a  just ic ia 
socia l  y e l  máximo bienesta r de la com u n idad en su conjunto2º" .  Con estas pa labras enuncia 

que en l a  RSE debe prior izarse l a  capacidad de la em presa para genera r nuevos puestos de 
trabajo, e l  com prom iso de formar a sus emp leados prepará ndolos para las n uevas exigencias 

de mercado aumentando la emp leab i l idad de las personas, convirt iendo e l  l ugar de trabajo en 

una com u nidad de personas respetadas en sus i nd iv idua l idades y en  sus derechos, 

imp lementando los pr inc ip ios de so l ida ridad,  subs id iariedad y part ic ipación, i nc id iendo en  la 
sociedad en la q ue actúa, mediante acciones concretas q ue más q ue a puntar  a l  
asistencia l ismo, colaboren  en  l a  construcción d e  l a  c iudadan ía .  A s u  vez, s e  deben promover 
i n ic iat ivas em presa ria les que  apunten a la mejora continua  de sus productos y servicios, 
a rt icu lando estas acciones concretas con el respeto por el medio am biente. 

Otro actor que t iene gran part ic ipac ión en la d ifusión y promoción de l a  RSE es DERES (De 
Responsab i l idad Socia l ) ,  inst ituc ión q ue desde 1999 trabaja con y para la com u n idad 

empresa r ia l ,  para i nsta la r  y desa rro l l a r  e l  concepto de responsa b i l idad soc ia l  en  e l  U ruguay.  Su 

vis ión es ser reconocidos como la organ izac ión l íder  y referente de l  Uruguay en la p romoción 
de prácticas empresa ria les sustentables q ue colaboren con e l  desarro l lo  sosten ib le  de l  pa ís, y 
su m is ión es logra r que e l  empresariado uruguayo desarro l le  una gestión inc lus iva y 
sustentable a t ravés de la inco rporac ión de conceptos y prácticas de Responsab i l idad Socia l 
Empresa ria . 

DERES define la RSE como 11una vis ión de negocios q ue i ntegra en  forma armónica a l a  gest ión 

empresa r ia l, e l  respeto por los va lores ét icos, las personas, la comun idad y e l  medio 
ambiente".  Sost iene que entre las d iferentes defin ic iones de RSE que pueden exist i r, se ha l la  la  
com ún identificac ion de  ésta con la capacidad de  las empresas de responder  a los intereses 
legít imos de sus grupos de i nterés, en base a una estrategia que i ntegre los aspectos 

económ icos, socia les y medioambientales .  

En  cada acción enmarcada dentro de la  RSE, las empresas pueden ha l l a r  ventajas com petitivas 
que faci l i ten su rentab i l idad y sustenta b i l idad en e l  l a rgo plazo, a la vez q ue las posic iona y 
a l inea con las nuevas tendencias y exigencias i nternacionales .  Esta es una  de  las razones por 
las DERES fomenta q ue las empresas opten por desarro l l a r  su negocio de una manera 

responsab le, mejora ndo así  su competitiv idad, la ca l idad de v ida de sus co laboradores y de  la 
sociedad  en  la q ue actuan, forta lec iendo también,  el crecim iento económ ico y e l  desa rro l lo 
sustenta ble de l  pa ís .  

Según las  defi n ic iones seña ladas la responsa b i l idad socia l busca contri bu i r  a l  aumento de l  
b ienestar de l a  sociedad loca l o g loba l ,  excediendo su ap l icac ión a l  ámbito exclusivo de  las 
empresas. Su  i nc idencia se extiende y puede repl icarse por parte de todos los miembros y 
actores socia les, en tanto se ent iende q ue imp l ica el comprom iso de todos los c iudadanos, las 

20 
Por mayor información :  http ://www.acde.org.uy/rse 
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i n st ituciones -púb l icas  o privadas- y las organ izaciones socia les, a favor del  desarro l lo  

sustentable y sosten ib le de las  com unidades en genera l .  

Es en  este punto donde vemos e l  nexo entre l a s  po l ít icas socia les e laboradas  desde e l  Estado y 
las po l ít icas de RSE e l aboradas por las empresas. Ambas se v incu lan y en lazan en la p ráctica, 
cua ndo deben ap l icarse los conceptos y p lanes de mejora e inc lus ión para la pob lac ión 

excl u ida  o en cond ic iones de vu lnerab i l i dad socia l .  

S iendo uno d e  los pr inc ipa les propósitos de l a  gest ión responsab le d e l  negocio, e l  desarro l l a r  

acciones de i nc lus ión social ,  haremos ahora mención a las característ icas de los negocios 

inc l us ivos y su re lac ión con la  RSE, especia lmente con las oportun idades de emp leab i l i dad de 
las personas con d iscapacidad en  Uruguay. 

Los Negocios Inc lusivos: l a  RSE y las personas con d isca pacidad un idas por un  m ismo idea l .  

Como afirma D ERES en  sus pub l icaciones recientes, "e l  concepto de Negocios Inc lus ivos está 
en p leno crecim iento en el mundo y U ruguay no es ajeno al m ismo. Cada d ía existen más 
empresas que adopta n esta a lternativa de negocios que perm ite cubrir necesidades 
inmediatas integrando a los i nd iv iduos de bajos i ngresos en su cadena de  va lor, logrando así  
un  beneficio mutuo" . Sobre l a  vis ión de ganar-ga nar  que sost iene la RSE, esta moda l idad de 
negocio busca i ntegrar e inc lu i r  en su cadena productiva a grupos poblac iona les que se 
encuentra n en s ituación vu lnera b le .  Es dec ir, ca racteriza a los negocios inc lusivos la voluntad 
de i ncorpora r  en  e l  patrón  de  desa rro l lo económico actua l  a mujeres, pe rsonas poco 
ca l ificadas, personas con d isca pacidad, adu ltos mayores, etc., con e l  o bjet ivo de mejorar su 
ca l idad de vida y d ign ifica r la base de la p irámide.  

Lejos de la carid ad y e l  asistencia l ismo, estos negocios son actividades comercia les 
i nnovadoras y rentab les que mejoran la  competitiv idad de mercado de la  empresa y que  
perm iten la part ic ipac ión de l o s  más pobres en  su s  cadenas de generación de va lor, de manera 
ta l que los de más de abajo de la p i rám ide económ ica logran capturar va lor para sí m ismos. 
Además se caracterizan y aseguran la  sosten ib i l idad en  e l  t iem po cuando s imu ltáneamente 
generan un impacto posit ivo en la red ucción de la pobreza y en la sociedad ,  y son rentables 
económ icamente para la empresa . Comb inando la  creación de "ut i l idad" financ iera y socia l ,  
genera n s inergias entre desempeño eficiente y un  b ien común  con una lógica de  m utuo 
beneficio, q ue no subestima a los más déb i les, s ino que los cons idera como a l iados de negocio, 
socios y q ue a portará n  un va lor superior a lo largo de esta cadena de va lor .  Otra d ist inc ión de 
este nuevo modelo de negocio, es su a pertura a la creación de a l i a nzas estratégicas con 
d iversos actores q ue en conjunto sean eficaces en la producción de soluc iones sustentables 
para l as  comunidades en  genera l .  

Con la m isma consigna de l as  po l ít icas soc ia les que actua lmente e l  país está desarro l l ando, las 
empresas que t ienen incorporadas  en  su ADN la  gest ión responsa b le de  su compañ ía,  están 
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sumándose cada vez más a los nuevos desafíos q ue e l  mercado está marcando, sigu iendo los 
l i neamientos propuestos por el  patrón de desarro l lo  vigente. Trabajar responsab lemente y a 
favor de la i nc lus ión de grupos vu lnerab les, otorga un  posicionamiento a l a  em presa que 

rá p idamente puede transfe ri rse a reputación y va lor intangib le, lo que  hace que la RSE y los 
negocios i ncl usivos estén marcando tendencia . No sólo por la creación de empleo a secto res 
con mayores índ ices de desem pleo, contr ibuyendo así  a la red ucción de la pobreza, s ino 

porque  ind i rectamente beneficia a las com u n idades loca les, en  cuanto fomenta 

emprend im ientos, desarro l lo  de capacidades, desarro l lo  loca l , educación y capacitación, 

transfe rencia de  conocim iento y tecno logía,  hechos q ue se traducen en  efectos positivos para 
e l  ambiente empresa r ia l ,  e l  entorno de i nversiones y a n ivel gubernamenta l21 . 

Casos de negocios inc l usivos: 

En U ruguay hace ya varios a ños que se v ienen impu lsando d isti ntos proyectos de i nc lus ión 
socia l , la boral ,  de  vivienda, de derechos. Con distinto n ivel de perma nencia y d ifus ión, a lgunas  

in ic iativas d isfrutan hoy de su etapa de a uge, s iendo referentes cuando de  proyectos inc lusivos 
se trata. Ta l es  e l  caso del Centro de Promoción de la Dign idad H umana (CEPROD I H ) ,  cuya 
mis ión es genera r  e instrumentar  i n ic iat ivas de asistencia y promoción, as í  como de defensa de 
los  derechos de los más pobres y vu lnerables de la comun idad, en  espec ia l  m ujeres y n iños en 
s ituac ión de  v io lenc ia doméstica, jóvenes en  riesgo, ancianos desamparados.  E n  su afá n de 
brindar  o portun idades rea les  de superación, especia lmente a los grupos poblaciona les  más 

vu l nera bles como ser mujeres embarazadas y/o con n iños a ca rgo, jóvenes con d ificu ltades de 
inserción l abo ra l , desocupados, sus d iversos programas apuntan a satisfacer las necesidades 
bás icas i nsatisfechas como ser a lojamiento, a l imentación y sa lud,  as í  también ofrecer 
asistencia y las herra mientas concretas q ue perm itan una ráp ida i nc lus ión en el mercado de 
trabajo y así logra r una  i ntegración soc ia l  exitosa y sustenta b le .  En su empeño por d ign ifica r a 
la m ujer  v íct ima de  vio lencia doméstica a través de l  trabajo, CEPRODIH t iene u na ca mpaña 
denominada 11 l nvertir en la M ujer" ,  la cua l  se sustenta en  los l i neamientos de la ONU de l  2011, 
donde se afi rma :  11 i nve rt i r  en la mujer, es s in  duda  una  i nvers ión rentab le, pues trae como 
consecuencia n i ños más sa nos, com unidades más prósperas y una convivencia más pac ífica .  
I nvert i r  en  la m ujer  no só lo es correcto, es i nte l igente . . . 11 • 

Varias son las orga n izaciones púb l icas (estata les y no estata les) y privadas que  en  e l  desa rro l lo 
de su negocio respo nsab le, y hac iendo a l usión a sus po l ít icas inc l usivas, se han  acercado a 
CEPROD IH  busca ndo satisfacer a lguna necesidad de su cadena product iva . Como socios 
estratégicos en l a  promoción de oportun idades inc lusivas, actua lmente este Centro trabaja 
a rt icu lado con I N E FO P, I M M, INAU, I N DA, M IDES y e l  MVOTMA. As imismo, d iversas ma rcas 
reconocidas han  encontrado en CEPROD I H  un nuevo proveedor de productos, que además de 
cump l i r  con las exigencias de precio y ca l idad de cua lqu ier  proveedor de p laza, t iene la 
d iferenc ia y va lor agregado de favorecer y beneficia r  a un grupo de pe rsonas en cond ic ión de 
vu lnera b i l idad soc ia l  q ue se transfiere d i recta e ind i recta mente en un beneficio para la 
com un idad  local donde hab ita n .  A modo de refe rencia, pueden citarse e l  Colegio A lemán,  

2 1  
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Fri burgo, Go ldfa rb, Johnson & Johnson, Latu, Lo l ita, Monteca ble, Montevideo.com, Papelería 

Aldo, U n i leve r, U n ion Capita l  Afap, etc. 

Pero los negocios inc l us ivos no só lo se refie ren a la  i nserc ión labora l  del grupo socia l
vu lnera b le  "madre cabeza de fam i l ia", s ino q ue también inc luyen a las pe rsonas con 
d iscapac idad y la creación de oportun idades fo rmales de i nc lus ión a l  mercado de trabajo . Ta l 

como se expresa en  la nota de l  d i a rio E l  Obse rvador de enero 201i2, " las  empresas q ue 

inc luyen personas con d i scapacidad han  comprend ido que  su equ ipo humano  se revita l iza y 

que  a umentan sus índ ices de  prod uctividad y ventaja competit iva " .  A su vez, " l as  personas con 
d iscapac idad sue len tener más ad hesión a sus puestos de trabajo lo cual favo rece que las 
empresas que  i ncorpo ra n personas con d iscapac idad en su orga n ización, se s ientan muy 
satisfechas  con los resu ltados" . 

Con esta s razones suficientes y necesa rias para i nc lu i r  en la p lan i l l a  de em pleados a personas 
con d iscapacidad, es que  encontramos d ist intas empresas q ue a lo l a rgo de l  t iempo han 

i nco rporado trabajadores con d i scapacidad a su equ ipo de colaboradores .  Los s iguientes casos 

son testigos de esta rea l idad .  

Var ias  son las i n ic iativas que  desde e l  rubro supermercadismo se están desarro l l ando a n ivel 

nac iona l ,  i nc luyendo en su p lan i l l a  de empleados a pe rsonas con d iscapac idad i ntelectua l .  Uno 
de los ejemplos es e l  caso de Ta-Ta y la Asociac ión Down de l  U ruguay, q u ienes desde e l  a ño 

2000 están trabajando en  conjunto a favo r de la i ntegrac ión socia l  e inse rción a l  mercado 
l abora l  de jóvenes con sínd rome de Down. Con e l  pr inc ipa l  propósito de logra r q ue estos 

jóvenes se i nse rten en la sociedad desde un rol productivo, desarro l l ando al máx imo su 
potenc ia l  y capacidades, a m bos cooperan y se esfuerzan para q ue este p royecto sea una 
rea l idad manten ida en  el t iempo.  En  la actua l idad,  más de 18 ch icos con sínd rome de Down 
fo rma n pa rte de Ta-Ta en las d ist intas sucursales del pa ís. 

Otro protagon ista es Macro Mercado, q u ien desde 2010 está desa rro l l ando de la  mano de 
l nefop-Proc lad is  cursos de Auxi l iar  de supermercado para pe rsonas con d iscapacidad, con la 
práctica l abora l  en  sus prop ias i nsta laciones y la poste rior i ntegración formal  a su equ ipo de 
colaboradores .  Durante estos 2 años 11 fueron las personas con d i scapacidad se sumaro n .  

Tam bién Mr .  Bricolage t iene un  programa de i nse rc ión l abora l  y a poyo a jóvenes con 
d iscapac idad, t ra bajando en red con la escuela Alborada .  I n ic iado hace más de 10 a ños, este 
programa  se crea al conocerse datos estad ísticos referentes a l  desempleo de las  personas  con 
d iscapac idad i ntelectual  q ue sí podían i nsertarse a l  mercado l abora l .  La cifra de  que el 90% de 
qu ienes se sentía n y demostra ba n estar  capacitados para cubr i r  una vaca nte, no conseguían 

22 
Ver: "Capacitados pa ra trabajar", publ icado por Fernanda Musiera en  d ia rio El Observador, 29 de enero de 2012: 
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empleo y descubrir  que  ese 10% que  consigue trabajo, lo ret iene i nc luso l uego de 60 meses23, 

fueron el a l ic iente para crear  un progra ma de inserción l abora l  donde las personas con 
d iscapac idad demostra ran q ue cuando las oportunidades se bri ndan, son capaces de rend i r  a 
las exigencias q ue se les as ignan y mantener su trabajo más a l lá de la med ia  de la pob lac ión 
"norma l "  de su rango etar io .  

A part i r  de esa informac ión, en M r. Br icolage se propus ieron  q ue las  personas con 

d iscapac idad i ntelectua l  pud ie ra n  generar una h istoria real de trabajo y a ntecedentes la bora les 

d ispo n ib le  pa ra cua lqu ier  em presa que  desarro l le  oportun idades de i nc lus ión labora l .  Desde 
ese momento asumieron  el comprom iso de cubr ir  entre e l  5 y 10% de su p la nti l l a  con estos 
jóvenes, meta que  pueden cumpl i r  gracias al apoyo y acompañam iento del centro de 
formación y capacitación, escuela A lborada .  E l los educan, ca pacita n y preparan a los jóvenes 
para poder acceder  al mercado labora l ,  en  base a l  perfil de l  puesto a cubr ir  y las tareas a 

rea l i zar  que  M r. Bricolage les presenta. Una  vez elegido e l  nuevo i ntegra nte, le hacen una 
introducc ión progresiva y mon itoreada en  l a  empresa, q uedando de inmed iato sujeto a las 
m ismas normas, reg las y dependencia operativa q ue cua lqu ie r  otro func iona rio. Su prem isa 
fundamental  es  buscar las competencias y hab i l idades necesa rias de l  ca rgo a cump l i r, sobre la 
base de la pregunta : ¿Cuá ntos de nosotros seríamos d iscapacitados si nos pus ieran a conduc i r  
un  avión?  Esta i nterrogante se presenta en  cada ingreso, no centrándose la  se lección de 
persona l  en  la d iscapacidad, s ino en  las hab i l idades y capacidades q ue le habi l itan para el 

desempeño de su trabajo. 

Tam bién Banco Comercia l  cuenta con un Programa de Capacitación e I nserc ión Laboral de la 
Poblac ión Ciega, em pleando actua lmente a 7 personas en  su ca l l  center. Esta ta rea parece ser 
idea l  para ser rea l izada por personas no videntes, q u ienes por su propia defic iencia desa rro l l an  
mayores hab i l idades en  sus otros sentidos. 

Estos son a lgunos ejemplos de empresas i nc l usivas, q ue a n imadas por gestionar  su negocio 
desde la Responsab i l idad Social Empresa r ia l  y motivadas por i nnova r en su cadena de va lor y 
producción, han  incurs ionado en  este nuevo modelo de reclutam iento y selección de persona l, 
apuntando a la mejora de la ca l idad de vida de l as  personas con d iscapac idad por medio de la 
generac ión de puestos de trabajo aptos para ser ocupados por e l los. 

Dist ingue a todas e l l as  el a poyo, forta lecimiento y apunta lamiento q ue rea l izan desde sus 
orga n izaciones a un aspecto centra l  q ue atraviesa y gu ía todo este trabajo: la empleab i l idad  de 
las personas con d iscapacidad en e l  U ruguay actua l ,  aspecto q ue será desarro l lado a 
cont inuac ión .  

2 3  P o r  mayor i nfo rmación: http://mrbricolage .eom .uy/a lborada .php 
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Ca pacitación, capac idad y competenc ias :  La empleab i l idad de  las pe rsonas con d isca pacidad y 
sus caracte ríst icas .  

La empleab i l i dad de las  personas con d iscapacidad ha s ido un  tema presente y subyacente a lo  
l a rgo de este tra bajo, que  marca e l  h i lo conductor que  en laza cada capítu lo  con e l  s igu iente.  

E l la se refiere a grandes rasgos, a la capacidad que  t iene una persona para consegu i r, 
conserva r y progresa r en u n  empleo. También inc l uye las posib i l idades de cambio de tra bajo 
s in  d ificu ltades o encontra r  uno n uevo en forma ráp ida y en las mejores condic iones pos ib les. 

E n  su ponenc ia " Formación profes iona l, emp leo y empleab i l i dad", Pedro Weinberg afirma24 : 
" La em pleab i l idad a barca l as  ca l ificac iones, los conocim ientos y las competenc ias que  
aumentan la capac idad de los  trabajadores para conseguir  y conservar un  empleo, mejora r su  
trabajo y adapta rse a l  cambio, e legi r otro empleo cuando lo deseen o pierdan  e l  q ue ten ían  e 

i ntegra rse más fác i lmente en  el mercado de trabajo en d iferentes pe ríodos de su vida " .  

A l  dec i r  de Pau Hortal25, una  persona "em pleable" posee los  req u isitos en  términos de  
experiencia  profesiona l ,  t i ene  los  conocimientos que  demandan  los  emp leadores para su perfil 
y, al m ismo t iempo, t iene un va lor de mercado q ue le perm ite progresar en su carrera 

profesiona l .  

En  base a estas defi n ic iones, y en  re lac ión a los  datos estad ísticos que  representa n a las 

personas con d isca pacidad, podemos asevera r q ue e l las  no ocupan  una posición prioritaria 

entre las personas con mayores condic iones y oportun idades de ser empleadas, ya q ue su n ive l 

ed ucativo máximo a lcanzado y su tasa de empleo, as í  lo ratifican .  

S i n  embargo, y grac ias a la d ifusión y promoción de la Responsab i l idad Socia l  Empresa ria l  y l a  
imp lementación de l o s  negocios inc lusivos, se v is lumbran  nuevos horizontes que  parecen 
mod ifica r e l  futuro de las pe rsonas con d iscapacidad, al menos a n ivel nac iona l ,  en el med iano 

p lazo .  

Como puede leerse en  los casos mencionados, cada in ic iativa de las empresas que prom ueven 
la i nserción l abora l  de PcD comprende una capacitación específica pa ra los asp ira ntes a 
i ngreso, en  donde se eva lúa entre otras cosas, la formación,  experiencia, l as  cua l idades y 
act itudes persona les, la motivac ión y actitud hacia el trabajo q ue se rea l i zará a poste rior, con 
u na vis ión posit iva de  la pe rsona centrada en su capacidad y no  es su "d iscapacidad" .  Este 
hecho responde no só lo a que  la empresa requ iere de colaboradores entrenados y 
comprometidos, s ino también a que  el rea l izar  acciones de capacitación orientados a su 
negocio, satisface también las  demandas de entrenamiento que  rea l iza cada trabajador. A su 
vez, la i nvers ión en  capacitación les ofrece a las personas con d iscapacidad mayores 
posib i l idades de i ngreso a otros mercados de trabajo, ya q ue adqu ieren competencias 
tra nsversa les necesarias para mantener ese empleo o consegu ir  otro . 

24 E n :  Empleab i l idad :  http://www.monografias.com/trabajos87 /empleabi l idad/e mpleabi l idad.shtml  
2 5  Pau Horta l :  ¿Qué es la empleab i l idad? En :  http://pauhorta l . net/blog/que-es-la-empleab i l idad/ 
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Entre los factores q ue entra n en  juego para e levar sus oportun idades de  empleab i l idad se 
encuentran las actitudes persona les (actitudes necesa rias para acceder al puesto de trabajo, 

ta les como motivac ión,  responsabi l idad,  predisposic ión a los cam bios y capac idad de dar  el 
pr imer paso), la segur idad y competencia emociona l  (capac idad de i nteractuar  con otras 

personas) ,  el adq u ir i r  hábitos de trabajo, la experiencia la bora l y e l  desem peñarse con eficacia 
en e l  l ugar de trabajo26, los cua les dependerán  exclusiva mente de las competencias person a les 
de cada uno .  

Como se  aprecia en  e l  recuadro27 s iguiente, las competencias por  emp leab i l idad necesa rias 
pa ra a lcanzar una vacante la bora l , comprenden conocimientos, hab i l idades, act itudes y 

conductas esencia les para a prender y desempeñarse eficazmente en  un  puesto de  trabajo. 

r ·�·-" , .. - ¡ 

l saber leer y escr ib ir; tener conocimientos básicos en matemáticas y un  c ierto desarrol lo l aásicas: 1 i ntelectua l .  S in  e l las, la persona no puede desarro l lar  otras competencias que por su 

complej idad, demandan mayor capacidad cognitiva . 

Transversa/es 

• 

lson : nec:sar ias :� ra :e:emp:
·

ña r  d iferentes ti p�·s

-

de tr� bajos o funcion:: e n  d:t in

.

tas á reas 1 de una  empresa porque son comunes a e l las, tales como: comun icación, i nteracción persona l  y 

social ,  trabajo en equ ipo, reso luc ión de problemas, aná l is is crítico y otras re lac ionadas con la : atención de pú bl ico o c l ientes. 

¡-."'"w"''"' '"""" ""' " ''"" .,..,._, ,,_·'?'·""'-<·"' >X<·:<·: <·:--. ...., ,......,." ""'''"''"'*''" "-'' 

¡Especificas: 
¡ comportamientos l abora les de índole técnico o p rofesional  v incu lados a un á rea ocupacional  

defi n ida y,  normalmente, asociados a técn icas relativas a l  manejo de instrumentos y lenguaje 
' técnico empleado en funciones productivas. l 

¡ 
1 ¡ 

A través de su med ic ión i nd iv idua l  y objetiva, cada persona con y s in  d isca pac idad puede 

demostra r que esta b lece una d iferencia respecto de otro trabajador, e levando con e l lo su 
cond ic ión de em plea bi l idad presente o futura.  

Con estos parámetros de apertura e i nc lus ión socia l  en e l  mercado labora l  formal ,  donde la 
selección de persona l  a emplear se centra en las competencias, capac idades y equ iparac ión de 
oportun idades, es que en e l  apartado siguiente haremos una exposición deta l lada de otro 
Programa de inc lus ión l abora l  de pe rsonas con d iscapacidad que  se está desarro l l ando en  la 
reg ión y que  resalta por la part icu laridad de la tarea a desempeñar :  ser guard i a  de seguridad .  

26
Por mayor i nfo rmación al respecto ver:  Empleab i l i dad, e n :  

http://www.monografias .co mitraba jos87 /emplea bi l idad/em ple a b i l  ida d .shtm 1 
27 

Extra ído de :  Empleabilidad, competencias laboralesycapacitación por Carlos Anfruns Dumont :  

http://www.monografias.com/trabajos80/empleab i l idad-competencias- laborales-capacitacion/empleab i l idad-

com petencias-la bo ra les-ca pacitac ion .shtml .  
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Secu ritas emplea a personas con d iscapacidad en  e l  desempeño de  la segur idad física : 
Vig i la ncia I nc lusiva . 

Securitas, es una  empresa ded icada a l  servicio de la seguridad física y e lectrón ica, con su casa 

matriz u bicada en Suecia . Nace en e l  a ño 1934 y a lo l a rgo de las décadas se ha expand ido a 
nivel mund ia l ,  ten iendo presencia actua lmente en  51 pa íses, con más de 300.000 empleados .  

En  e l  a ño 2000 e l  grupo Securitas l lega a América de Sur, i nsta lándose pr imeramente en 

Argentin a .  Seis a ños más tarde desemboca en U ruguay adqu i r iendo 2 em presas de  vigi l ancia 
( Proguard y Aseco), en 2008 compra otras 2 (SATS y Servicios de Seguridad )  y a comienzos de 
2012  adq uiere Trust l nternationa l  Services. 

En  poco más de  una década, Securitas logra presencia en  7 pa íses de Latinoamérica : Argentina, 
Ch i le, Perú, Colom bia, Uruguay, Costa Rica y Ecuador, posic ionándose a un n ivel de  refe rente 

en el sector de la  seguridad privada .  

En 2011  tras resu lta r ganador en  l a  Feria Anua l  de I nnovación de Secu ritas, un  proyecto de 
inserción l abo ra l  de  personas  con d i scapacidad que estaba desarro l l á ndose en Secu ritas 
Colombia ,  los negocios i ncl usivos pasa ron  a formar  parte de la cadena de va lor y modelo de 

gestión,  i ncorpo rá ndose a su plan de negocios en conjunto con las otras á reas operativas. 

Con esta vis ión, y en  pos de  promover la d ign idad y e l  respeto por los derechos huma nos 

presentes en la Decla ración U n iversa l de los Derechos Humanos, Securitas considera que debe 
brindarse trato justo y equ itativo a todas las personas s in excepción n i  d i scriminac ión por 
condic ión de sexo, edad, género, nac iona l idad o d iscapacidad, funda mento que la coloca entre 
los actores promotores de acciones y programas que a puntan a la mejora de la situac ión de 
personas en condic ión de  vu lnerab i l idad social ,  especia lmente aq uel los d i rigidos a grupos 
socia les compuestos por madres cabeza de fami l ia ,  adu ltos mayores y personas con 

d iscapacidad .  

Desde la  perspectiva de la Responsab i l idad Socia l Corporativa, s u s  programas de i nc lus ión 
procuran mejora r las  condic iones de empleab i l idad de los grupos vu l nerab les con los que 
tra bajan  -especia lmente las personas con d i scapacidad-, capacitándo los para e l  desarro l lo  de 
actitudes y aptitudes persona les  y profesionales q ue favorezca n su inserción en el mercado 
labora l .  

Así s e  definen :  "Part iendo de nuestro modelo de Negocio Secu ritas, consientes de crear  una 
empresa socia lmente responsa b le, a l i neados a l  Cód igo de Cond ucta Secu ritas (C iudadan ía 
Corporativa y Derechos Humanos) y sens ib i l izados con la s ituación actua l  en e l  m undo, 
Securitas LatAm ha desarro l l ado un  programa inc l uyente, contr ibuyendo en  la generación de 
em pleos para personas  con d isca pacidad, de acuerdo con su situación específica, en  e l  cua l  se 
resa lta e l  pr inc ip io de Equ iparación de Oportun idades, donde puedan  desarro l l a r  sus 
potencia les y así l leva r una vida prod uct iva partic ipando activamente en el mundo l abora l28" .

2 8  E laborado por Secu ritas Argentina, 2011.
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De proyecto de inserc ión labora l  a Programa de i nc lus ión i nstituciona l izado :  

A com ienzos de 2011, la regió n  Lati noamericana ( LatAm) de Secu ritas se reun ió en  Argent ina 

pa ra defi n i r  cuá l  sería e l  proyecto innovador que  los representa ría en  Portugal  con motivo de 
la Fer ia  Anua l  de I n novac ión de Secu ritas a nivel m und ia l .  A l l í  surgió e l  proyecto de  Vigi la ncia 

I nc lus iva, - inserc ión l abo ra l  de personas con d iscapacidad que se desempeñan  en la segur idad 

física- q ue desde 2007 se estaba desa rro l la ndo en  Colombia,  a ra íz de u na adqu is ic ión de 
Securitas en  ese pa ís .  Este proyecto resu ltó ganador de la Feria de  I n novac ión y a pa rt i r  de 
entonces se adqu i r ió como l ínea instituciona l  de tra bajo q ue debe rep l icarse en  todos los 
pa íses donde Securitas tiene presencia, pr inc ipa lmente en los pa íses lat inoamericanos que  lo 
presentaro n .  

E n  la  presentación de esta nueva moda l idad de generac ión de o portun idades de emp leo se 
expusiero n  c laramente los objetivos y el fin de inc lu i r  pe rsonas con d iscapacidad en la 
segu ridad y vigi la ncia física : "nuestro objetivo es generar oportunidades para la población más 

vulnerable, en especial para las personas discapacitadas . . .  Además queremos promover un 

nuevo modelo de servicio en el sector, que puede generar valor añadido para la compañía, la 

sociedad y los accionistas, mediante la inclusión de personas con discapacidad en diferentes 

servicios", d ijo la Coord inadora de Responsa b i l idad Socia l  Corporat iva de Colombia .  

Vig i l anc ia  I ncl usiva su rge como una nueva fo rma de prestación de l  servicio, basada en  l a  
i nnovación y la creación de oportun idades de mejora e i nc lus ión l abo ra l  para  u n  grupo 
poblaciona l  específico, pero tamb ién para toda la com u n idad donde se im plementa . S iendo e l  

acceso a l  mundo labora l  e l  paso más im portante para la i ntegrac ión e i ncl us ión socia l  de 
cua lqu ier  persona y, más concretamente, para las pe rsonas con a lgún t ipo de  d iscapac idad, 
este nuevo modelo de Servic io de Segur idad t iene un va lor agregado y es que  es desempeñado 

por u n  trabajador con Discapacidad. 

Luego de 3 años de tra bajar  en la  i ncorporación de personas con d isca pac idad motriz al ámb ito 
l abo ra l , en 2010 Secu ritas Colombia comenzó a sistemat izar y estandariza r el p roceso de 
i nserción l abora l  como un programa de negocio inc l us ivo, en a poyo con el G ru po Social 
Empresa r ia l  Arcá ngeles29 y e l  c l iente donde se desempeñan  d ichos gua rd ias  con 
d i scapacidad30. La a l i a nza lograda d u rante ese per iodo entre Secur itas y sus 2 socios 
estratégicos, no  sólo dejaba en evidencia q ue estas personas son pa rte i ntegra nte de la 
soc iedad labora lmente activa, s ino q ue también genera impactos posit ivos en  la ca l idad de 
v ida de las personas con d isca pac idad,  s ituaciones q ue merecían ser rep l icadas en  otros pa íses 
del grupo.  E l  desa rro l l a r  estrategias de inc lus ión l aboral  en el sector de la Vig i l a nc ia  y 
Seguridad Privada ,  con l levaba as im ismo para su puesta en  func ionam iento e implementación, 
la a rt icu lac ión y trabajo en  cooperación con e l  secto r guberna mental ,  los grem ios y las 

29 E l  Grupo  Social Empresarial  Arcá ngeles es una  ent idad colombiana s in f ines de lucro, que desa rro l la  modelos de  

i nc lus ión pa ra l a s  poblaciones más vu lnerab les, con  especial  énfasis en  l a  atención a personas con d isca pacidad, 
cuya mis ión es ofrecer re h a b i l itación i ntegral .  

3 0  E l  Centro Comercia l  Gran Estación es e l  c l iente que l i dera este programa de inc lus ión, hac iendo i nc lus ión labora l 

en todos sus servicios terce rizados, además de promover la partic i pación y asistencia de personas  con d iscapacidad  

en  todas sus activ idades.  
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orga n izac iones de la sociedad civi l ,  asociaciones con las Secu ritas encontró una  oportun idad de 
ser v isua l izada e ident ificada como una  empresa q ue trabaja con responsa b i l idad soc ia l .  

Ese  m ismo año  Secu ritas Perú  se  sumó a Vig i l a ncia Inc lusiva, desarro l l ando este modelo 

inc l usivo en  forma i ntegrada a su p lan  estratégico de gestión .  Para su ejecución, e l  G rupo 
Socia l  Empresa r ia l  Arcá ngeles también fue clave, asesorando y rea l iza ndo e l  segu imiento de las 

d ist intas etapas por la que debe procesa rse la i nc lus ión la boral ,  a lo  que se suma e l  M I NDEF31 

que  es q u ien proporciona l a  poblac ión a emplear .  Al igua l  q ue en  Colombia e l  pr imer c l ie nte 
fue un centro comerc ia l  (shopping) q ue cumple con las cond iciones de acces ib i l i dad 
arqu itectón ica necesa rias para e l  desarro l lo de este programa .  

En ese contexto y l uego de resultar e l  proyecto innovador ganador, la Divis ión LatAm reso lvió 
q ue deb ía estanda riza rse la Vig i l a ncia Inc l usiva en un progra ma i nstituc iona l  q ue pud iera 

rep l ica rse en cada pa ís y que  refleja ra los p i l a res q ue le daban sustento y forta leza . Se debía 
transfe rir e l  conocim iento adqu i r ido por la experiencia a los pa íses donde se desconocía su 
func ion a m iento, de modo ta l q ue los resu ltados fuera n acordes a la rea l idad de cada cu l tura, 

pero bajo los m ismos l i neam ientos genera les .  

Pa ra e l lo,  pr imeramente fue necesa rio transmit i r  los beneficios de imp lementar p rogramas 

inc l usivos, entre los cua les se destaca que  su im plementación provoca cam bios posit ivos no 
sólo para la pe rsona q ue obt iene una oportun idad de i ngresar  al mercado labora l ,  ha l l ándo le 

un  n uevo sentido a su vida, s ino que tam bién repercute en su n úcleo fam i l iar  en  tanto la 
persona a ntes excl u ida encuentra a hora su propio medio económ ico de  satisfacer  sus 
neces idades básicas, además de favorecer a la re lación y vínculo con la com un idad en  genera l .  
Para l a  o rgan ización, l o s  beneficios son e l  desarro l l a r  u n  va lor competitivo frente a l o s  c l ientes 
y la sociedad y fundamenta lmente, el que estas pe rsonas q ue se i ntegra n al equ ipo de 
colaboradores, son constantes en su trabajo, suelen ser puntua les y más p roduct ivos q ue los 
demás, a d iferencia de la creencia popu la r  q ue p la ntea que son personas poco prod uctivas y 
enfe rm izas32 . Adic iona lmente, e l  contrata r personas con d iscapacidad a umenta la masa 
productiva de l  pa ís y perm ite da r  cump l im iento a l  pr inc ip io de  normal ización, es dec i r, a l  
derecho de las personas con d iscapacidad a part ic ipar de todos los ám bitos de la sociedad, 
reci b iendo el a poyo q ue necesita n en el marco de las estructura s  com u nes en educac ión, 
sa lud,  e mp leo, ocio y cu l tura y servicios socia les, reconociéndoles los mismos derechos que  a l  
resto de la  pob lac ión .  Esto ú lt imo no sólo refie re a l  cump l im iento de  l o s  comprom isos 
asumidos con l a  adhesión a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, s ino q ue refleja e l  comprom iso desde la inc lus ión,  donde se afirma q ue todos 
somos d ife rentes y se celebra la  d ivers idad, no como en la  i ntegración, que se segrega al 
d iferente a un  espacio específico para su desenvolvim iento a is lado . Es dec ir, estos programas 
procuran logra r una  inc lus ión socio- labora l  que  permita a las personas con d iscapac idad 
pa rt ic ipar en  la  v ida corriente de  la com un idad,  a través de actividades productivas adaptadas 
a sus capacidades y hab i l idades, pero bajo las mismas condic iones de  tareas, sue ldos y 
horarios q ue para cua lq u ier  trabajador s in  d iscapac idad.  

3 1  Secu ritas P e r ú  f irmó m a rco c o n  el  Min i sterio de  Defensa por lo que la primera captación de personal  v incu lado a l  

proyecto son  los  ex miem bros de las FF .AA o ex pol icías. 

32 Tomado de: I ntegración l aboral de  personas con d iscapacidad, Gu ía P ráctica para Empresas, Acción RSE, Chi le,  

Setiembre 2005. 
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Como segundo paso, se expl icita ron los objetivos de desarro l l a r  este programa, donde se 
consensuó que el fi n macro es generar oportun idades de formación, capac itac ión � i nc lus ión 

la boral para personas con d iscapacidad en  e l  secto r de la Seguridad y Vigi l ancia Privada 
aportando a la mejor ca l idad de v ida de esta pob lac ión .  Con e l  propósito de fide l iza r a l  

em pleado con d i scapacidad con Secu ritas, l os  objetivos específicos q ue se  esta blecieron  

fuero n  e l  em podera r  a las  PcD como capita l humano competitivo e levando su autoest ima y 
em plea b i l idad,  mejorar  su ca l idad de vida a través de l  emp leo estable y en  igua ldad de 
condic iones q ue para trabajadores s in  d isca pacidad, a la vez que  posicionar  a Securitas como 
una empresa socia lmente responsable y crear s inerg ias con e l  sector gubernamenta l ,  los 

grem ios y otras empresas de l  sector. 

Asim ismo, fue impresc ind ib le tra nsmit ir  q ué t ipo de d isca pac idad ap l ica para e l  co rrecto 
desempeño de las tareas de guard ia de seguridad, ya que  por la propia natura leza de l  servicio, 

no todas las personas con defic iencias pueden se r incorporadas  en el progra ma .  N i  la 
defic ienc ia severa v isua l , ni la seve ra aud it iva, ni la d iscapacidad inte lectua l  pueden ser 

consideradas en las personas a inc lu ir, ya q ue el desempeño en el puesto de trabajo req u iere 
de ciertas competencias y hab i l idades q ue exigen q ue estos componentes se ub iquen en  e l  
100% de su capacidad .  Desde e l  com ponente cogn it ivo se  requ iere capac idad de o bservación, 
comprensión, memoria, atención,  decisión, aná l is is y síntesis, adaptac ión e in i c iat iva, 
comun icación y segu im iento de instrucciones. En e l  componente sensori a l  se req u iere de 
hab i l idades de agudeza visual, pe rcepción de l  color, percepción de forma y tama ño, agudeza 
a ud itiva y u bicación de fuentes sonoras .  

Por lo expresado, la inserción labora l  de pe rsonas con d iscapac idad en l a  vigi la ncia se adecua 
preferentemente con l a  defic iencia motriz, q ue afecta pr inc ipa lmente a miembros i nfe rio res y 
superiores, inc l uyendo a personas usua rias de s i l l a  de ruedas.  Que puedan desa rro l l a r  un 
aga rre a mano l lena con e l  equ ipo de comunicación (ha ndy) y tengan coord i nac ión d inámica 
con movim ientos s im u ltáneos, superiores e infe riores a lternos, son vita les para q ue en e l  
desarro l lo  de la  tarea, un  guard ia pueda comun ica rle a lguna novedad a l  resto de los 

com pañeros y tamb ién rea l ice recorridas por e l  servic io .  

U na persona con am putación un i l atera l de miembro superior, que tenga un correcto 
funcionam iento en el otro miembro, puede comunica r s in  n ingún inco nveniente cua lqu ier  
novedad de l  servic io .  U na persona usuar ia  de s i l l as  de ruedas, tamb ién podrá ut i l iza r e l  Handy 
s in prob lemas si no t iene afectados ambos miembros superiores (debe tener buen 
desenvo lvim iento en  a l  menos uno de los miembros superiores), además de poder desp lazarse 
en el c l iente con su s i l l a  como lo hace en su vida d iaria ,  s ituac ión que  debe estar gara nt izada 
por l a  acces ib i l idad de las i nsta lac iones donde trabaje. S i  la persona t iene amputado un 
m iembro i nfe rior y ut i l iza prótesis, e l  i ngreso dependerá de su eva l uac ión respecto de l  puesto 
de tra bajo a cubrir, pues si la ta rea a rea l i zar  requ iere de recorridas periód icas, la jornada 
l abora l  terminará ocasionándo le  daños en  su sa lud ( last imándole e l  muñón  donde se aj usta la 
prótesis por ejemplo)  y e l lo  es perjud ic ia l  para la persona .  As im ismo, otras defic iencias 
motrices como ser hemipa resias y hemip lejías pueden ap l icar al ingreso, s iem pre que  la 
pe rsona demuestre poder rea l i zar  con exce lencia las ta reas asignadas de la  vig i l ancia, las 
cua les son princ ipa l mente la  d isuasión y control  de la segur idad en  e l  c l iente, s in perjud ica r su 
condic ión de sa l ud .  
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Por lo expuesto, en  todos los casos es ine lud ib le  l a  rea l i zac ión de una  eva luac ión exhaustiva y 
persona l izada que  exceda el d iagnóst ico méd ico m ismo, a na l izando las com petencias y 

capacidades de la persona según cada caso, ya q ue a pr iori pueden seña larse las genera l idades 

pero no atenderse las ind ividua l idades de cada persona .  

Consiguientemente, esta blecer e l  paso a paso para su imp lementación loca lmente fue 
cond ición para estandariza r p rocesos. De e l lo  resu lta n las s iguientes fases: 

Fas.e 1: Conoc;,a m •e nt<) v aplicació n  d e  la normatividad lega &  
e n  d isca pac i d a d  

fase 3 :  Aná�isis d e  se�� u r i d a d  

Fase 4 : Selección d e  person a l  

fase 7� M e dición 

La fase 1 establece la exp lorac ión de la no rmativa lega l  referente a la d iscapac idad y e l  ám bito 
la bora l así como también l a  revis ión de la ley q ue regu la  la p restación de los servic ios de 
segu ridad .  E n  e l  caso de U ruguay además de averiguar  cuá les leyes e i nstituc iones están 

vigentes para la protección de los derechos de las personas con d iscapac idad, datos que  se 
presenta ron  en el capítu lo  2, se i nvestigó el decreto33 q ue rige el funcionamiento de las
em presas de seguridad,  e l  cual es competencia de control y hab i l itac ión por pa rte del 
M i n isterio de l  I nterior desde e l  Registro Nac iona l  de Empresas de Seguridad ( R ENAEMSE ) .  Pa ra 
q ue el p rograma pud iera desarrol l a rse en  concordancia con lo estab lecido por el órgano 
regu lador, era necesario conocer los requ isitos de  hab i l i tac ión de una  persona para 
desempeñarse como guard ia  de seguridad .  Si se exigían a pt itudes fís icas determ inadas, se 
deb ía constata r que  e l las  no im pid iera n  la habi l i tac ión de pe rsonas con d isca pac idad para la 
func ión de guard i a .  Al respecto los Art. 6 .2  y 14 expresan las condiciones y req u is itos 
excluyentes para su hab i l itac ión, donde no se estab lecen o bservaciones referentes a s i  la 

pe rsona t iene a lguna d iscapac idad.  

33 Decreto Nº  275/999 - Reglamentación de la  actividad de empresas prestadoras de servicio de  segur idad, vigi lancia
y afi nes, M I N ISTER IO DEL  I NTERIOR, 
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En  la fase 2 se debe armar el p lan de acción, es dec ir, u na vez q ue se sabe q ue no  hay 
imped imentos loca les para inserta r l abo ra lmente personas con d iscapacidad en  e l  desempeño 
de la vigi la ncia fís ica, debe prepararse e l  contexto para la  imp lementación efectiva de l  servic io. 

Pa ra e l lo es necesario gestionar  y desarro l l a r  acciones con las instituciones y organ izaciones 

q ue cuentan con e l  know how en materia de d isca pacidad, las  cua les será n de  suma 

im portancia para e l  éxito de l  programa .  Con  estos socios estratégicos, se  e labora e l  perfi l 
ocupac iona l  q ue debe tener l a  persona con d isca pacidad, eva l uando las competenc ias como 
guardia de seguridad .  Esta acción la rea l iza Secu ritas junto con la i nstituc ión que "a padr ina" e l  

progra ma,  intercam biando los conoc im ientos que  cada uno t iene desde su experienc ia .  

E l  s igu iente paso es e l  acercamiento a c l ientes donde Secu ritas presta su servic io de vig i la ncia 
pa ra sensib i l iza rlos y partici parlos de esta i n ic iativa de i nc lus ión .  Se les transm ite la experiencia 
de los otros pa íses donde e l  p rograma es una rea l idad y se los i nvita a sumarse a Vig i la ncia 

I nc lusiva, como m iembro i mprescind ib le  para q ue la tríada Secu ritas-socio estratégico en 
d iscapacidad-c l iente se complete. Una  vez que está defin ido  e l  c l iente donde tra baja rá n las  

personas  con d isca pacidad, s iempre en  u n  sistema de  trabajo m ixto ( pe rsona l  con y s in  
capac idad trabajando en  equ ipo), se rea l iza e l  a ná l is is de  segu ridad correspond iente, 
eva luando la acces ib i l idad a rqu itectón ica de l  l ugar y e l  perfi l req uerido que  debe tener el 
guard i a .  Este aná l is is de segur idad presenta las zonas donde mayormente debe centra rse la 
vig i l a nc ia ,  con e l  estudio deta l l ado de las tareas q ue se rea l i zan  puesto a puesto . Con e l lo se 
busca que  la persona con d i scapacidad motriz q ue se inc luya, sea las más idónea para 
desempeñarse a l l í  y pueda demostrar en  e l  puesto de trabajo sus capac idades l abo ra les y 
efic ienc ia productiva, en e l  ejercicio de la función de guard ia  de segu ridad .  

E l  cuadro s iguiente e laborado por Secu ritas Perú y e l  Grupo Socia l  Empresar ia l  Arcángeles 
expresa las  com petencias y hab i l idades con que debe conta r e l  p rograma de inc lus ión socio
l abora l  para una imp lementac ión exitosa del p lan de acc ión .  

� 
I NCLUSIÓN SOCIO 

LABORAL DE 

P E RSONAS CON 

D ISCAPACI DAD EN 

EL  M ERCADO 

LABORAL FORMAL Procesos y prácticas organizadonales inclusivas 

1 ........ . ..1 

como una fuerza laboral 
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En  este avance paso a paso, e l  s iguiente es el l l amado y rec lutam iento de asp ira ntes a guard ias  
de segu ridad con d isca pacidad, donde las i nst ituciones expertas en  la temática vue lven a ser e l  

centro de l  programa, rea l i zando la convocatoria entre las redes loca les y o rgan izac iones q ue 

nuc lean a las personas con d iscapacidad .  E n  e l  caso de Securitas Uruguay, y como se mencionó 

oportunamente, l nefop, a través de Proc lad is  y la Ent idad de Capacitación ( ECA) e legida pa ra 

capacitar en  competencias transversa les a los i nscritos a ingreso, es e l  socio estratégico q ue 
rea l iza e l  l l amado a aspira ntes. Su conocim iento y experiencia en  instanc ias s im i lares, lo co loca 

en la  posic ión de refe rente a n ivel nac iona l  que tra baja en pos de la accesib i l idad de derechos 

y equ iparac ión de  oportun idades, c ircunstancias que otorgan mayor cred ib i l idad y sostén a l  
progra ma de Vig i l a nc ia I nc lusiva . 

Es esencia l que  la selección de persona l  con d iscapacidad sea rea l izada en conjunto por pa rte 
de la psicó loga de  Secu ritas y la psicó loga de la i nstitución refe rente, pues el perfil debe 

contem plar  sim u ltáneamente los req u isitos para ser hab i l itado como guard ia de segu ridad 

(conocimiento propio de la empresa ) y las cua l idades de la  persona para d i a ri amente 
desempeñar  una  tarea remunerada ( know how de la i nst itución experta en d iscapac idad)34, a
la vez que  considera r  lo expresado en el re levamiento y aná l is is de seguridad de l  c l iente .  

Conc lu ido este proceso de selección, e l  se rvic io de  Vigi l ancia I nc l usiva ya puede imp lementa rse 
en la práctica, i ncorporando a la persona con d isca pacidad en el m ismo d isposit ivo de 
seguridad q ue los otros guard ias  s in  d isca pacidad .  Sens ib i l i zado e l  equ ipo de guard ias  ya 

operativo en el c l iente, sobre las capacidades y trato adecuado hacia u na persona con 
d iscapac idad motriz, e l  se rvicio de segur idad y vig i l a ncia que Secu ritas desarro l l a  se tra nsfo rma 
en esta fase en un negocio inc l us ivo, contemplando desde sus in icios todas las cuest iones 
necesa r ias para q ue sea un  programa exitoso y cu idadoso de las cons ideraciones persona les 
de q u ienes muchas veces son marginados y excl u idos de las oportun idades labora les rea les. 

I ntrínsecamente este programa desarro l la  una etapa de mon itoreo conti nuo y eva l uac ión 
consta nte, con e l  objetivo de detecta r en  e l  desarro l lo d i a rio de  la prestación de l  servicio, 
oportun idades de mejora y d i sm inución de riesgos. 

E l lo es  posib le gracias a la med ición de l  programa según determ inados i nd icadores que hacen 
exclusivamente a l a  ca l idad del servicio y a l  cuidado y retenc ión de l  persona l .  Pr inc ipa lmente 
se mide e l  a usentismo, la rotación, los accidentes la bora les, las sanciones d isci p l i narias 
ap l icadas, e l  n ú mero de s in iestros ocurridos en e l  c l iente y cuantos fue ron  detectados por 
persona l  de Securitas, lo que permite conocer e l  desempeño de la persona con d iscapac idad 
como guard ia de segu ridad, en tanto e l lo  señala su comprom iso con la ta rea y e l  empeño en su 
cump l im iento. E n  la eva l uac ión de desempeño q ue se rea l iza a cada empleado de Secu ritas, se 
ana l i za también e l  c l ima  orga n izaciona l  y su adaptabi l idad a l  l uga r de trabajo, permitiendo a su 
vez la compa rac ión con los guard ias  s in  d iscapacidad y su respuesta ante los  m ismos 
parámetros. 

34 En Uruguay aun no se implementó e l  pr imer servicio inc lusivo, ya que está n en  la fase de reclutamiento de

persona l .  Ha  cerrado e l  p lazo de inscripción para rea l izar e l  cu rso a medida que lnefop rea l izará pa ra Secu ritas y se 

está l levando a cabo la selección de partic ipantes por parte de la  Psicóloga de Secu ritas, la  Ps.  de Proc ladis y la Ps.  
de la  ECA, qu ienes considerando e l  a ná l is is  de seguridad e laborado junto con e l  c l iente, optarán por lo que mejor  se 

aj usten a los requ is itos y consideraciones. 
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